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DECRETOS—LEYES:

DECRETO-L5Y K9 530-A. .
SALTA, Junio 7 d‘e 1357.
—VISTO en este expediente ios Decretos-Le- 

yes números 24-1, 293 y 310 del año 1956, por los 
,-que se acrkrdan pensiones graciables a favor- 
de Angela Dolores y Juana Azucena Figueroa, 
Julia Castro de Aramayo, Milagro borrilla y 
Osear Mondada, respectivamente; y

—CONSIDERANDO:
—Que los beneficios de referencia fueron aten 

didos por el Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Publicar, con fondos de Rentas Gene
rales basta el mes de Marzo de 1957, inclusive, 
en razón de no contar la Coja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia con partida suficien
te para su pago;

_Que solucionada la dificultad expuesta an- 
teriowrimte, corresponde que dichas liquidacio
nes se efectúen por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de ¡a Provincia, organismo a cuyo car
go se encuentra el otorgamiento y atención de 
tatos beneficios;

—-Por ello, f

Éí Interventor Federas en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art, 1?.— A partir del l9 de Abril.de 1957, 
las pensiones graciables. acordadas por Deore-. 
tos Layes números 24$. 272, 293 y 310 del año 
1956, a favor de las señoritas ANGELA DOLO
RES y JUANA AZUCENA FIGUEROA, de'do
ña JULIA CASTRO DE ARAMAYO, de la se
ñora MILAGRO ZORRILLA y di: don OSCAR 
MpNDADA, respectivamente, serán abonadas 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, con los fondos que con tal destino. 
reciba, provenientes de la participación de la 
Lúy Nacional N" 13.478. (

Art. 2?.— EL presante Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en, Acuerdo 
General.

Art. 3?.— Elévese a conocimiento ¿Ll Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese. insérte
le en el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
. ROQUE RAUL BLANCHE 

CARLOS J. SHAW DE 'ESTRADA
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

■Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETÓ N? 8447-iE.
SALTA,' Junio 7 de 1957.
Expediente N9 2332] 1957. . ■ •
—VISTO lo solicitado por Dirección General 

de ¡Rentas y atento a las necesidades del 9?rvi
cio,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E Cl E 3 I * :

Art. 1?.— Desígnase Auxiliar 59 de la Direc
ción General de Rentas, con la asignación men
sual que para dicho cargo prevé la L;y de 
presupuesto en vigor, a la señorita GRACIE
LA ANDREA ARIAS, M. I. N<? 3664029, C. I. 
N9 72.349, domiciliada en calle Al varado N? 
533. de esta ciudad.

.Art, 2L— La empleada designada por el ar
ticulo anterior piov,ámente a la toma .do pose
sión de! cargo, deberá dar cumplimiento a’lo 
dispuesto, por. el Decreto N? 4673|5£í y poste
riormente, llenar los requisitos correspondientes 
ante .Contaduría General y Caja de Jubilacio
nes de la Provincia de -Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el' Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
, MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N«. 8448-E.
SA1LTA, Junio 7 de 1957.
Expediente N9 2059|57..
—VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Piovinc’a eleva .para su 
aprobación el Acta de Recepción Definitiva da 
los trabajos de pintura realizados en la obra 
“Sala de Primeros Auxilios en Nuestra Sonora 
de Talayera”, emitida a favor del contratista, 
señor ■ ¡Narciso Segura, como así también solici
ta, se .le autorice a devolver los depósitos en 
garantía eíLctuados oportunamente;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Acta de Recepción 
Definitiva de los trabajos de pintura realizados 
en la obra ‘'Sala de Primeros Auxilios en Nues
tra Señora de ' Talavbra”, emitida por Direc
ción'de* Arquitectura de la Provincia a favor 
del Contratista!, señor- Narciso Segura.

AtL-2?',—• Autorízase a D’IRiECCxO’N DE AR
QUITECTURA. DE LA PROVINCIA a devol
ver -al contratista- de referencia los depósitos en 
garantía efectuados. oportunamente.

Art. 39 —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
PJÉDRQ ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8449-E.
SALTA, Junio,10.de 1957.
Expediente N9 1467|1957.

, —VISTO la licitación pública efectuada de 
acuerdo, a lo dispuesto por [Decreto-Ley N9 
479|5,7; y.?' .

• ■—CONS.'IDERANDO:-
. —Que jmtre las prepuestas presentadas’para 
adquirir ja parte dél Capital aportado por la 

Provincia, en la Sociedad SALTASEDA, la más 
conveniente para los intereses dél Fisco, resul
ta ■ la -segunda, propuesta efectuada por el sbñor 
Cayetano Donnini;

—¡Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9.— Adjudícase la parte del capital apor 
tádo por la Provincia de Salta a Saltaseda So- 
•védad Mixta, au- ashe.Lle a $ 430.000.— m|n. 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESpS 
MONEDA NACIONAL), al señor CAYETANO 
DONNIN31, en la suma dlJ $ 439.388.— m|n. 
(ÓUATROCTENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA. NACIONAL), ccir el seis por ciento 
de irJercs anual.

Art. 29.—■ La Frcvincia de Salta cuyo apor
te se efectuó en la forma como se especifica a 
continuación, toma a su cargo las siguientes 1 
Afeudas sociales: Provincia de Salta uor $ 140.000 ■
m|n. (CIENTO CUARENTA MIL PESOS MO- _ 
NEDA NACIONAL), y Cárcel Penitenciaría de 
■Salta por $ 19.388.— (DIEZ Y NUEVE ¡MIL ! 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ' 
MONEDA NACIONAL).
Aporte de la Provincia: I

±9 Mediante Decreto N9 12639 del 15|12I5J- Or
den die Pago N9 156 —Gobierno, Interven
ción N9 539|1954 ge liquidó con- imputación 
al Anexo D— Inciso I— Otros Gastos- Par
tida Princ. a) 1 la suma de $ 7.000._ I

29 Mediante Decreto N9 12794 del 
23|12|54 —Orden de Pago N? .
162— Gobierno, Intervención 
N9 5'40|1954, se liquidó con la 
misma, imputación arriba men 
clonada:, la suma de . „ 423.000._  ¡

Cuentas qud toma a ,su cargo:
39 Préstamo efectuado median

te Decreto-Ley N9 113 del 
22|2|195'6' —¡Orden de Pago N? ’ !
25 —Economía. Intervención j
N9 70|1956 se liquidó con jm- ¡
putación a VALORES A REIN 
TEGRAR AL TESORO — 
Saltaseda— Cargo Reintegro
la suma,, de . „ 20.000.—

49 Préstamos realizados por la 
Provincia— Directamente por 
la ex-Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas, sin 
encuadrarse dentro de las dis
posiciones del artículo 349 de '
la. Ley de Contabilidad N?
841l48 • ,, 120.000.—

59 Facturas dls la Cárcel Peniten
ciaría' de Salta que se las 
deben computar como las de 
un Acreedor común, pendien 
tes de cancelación al día de 
la fecha, por un total de „ 19.388.— ■

• $ 589.388.—
Art. 39.— Apruébase el siguiente cuadro de 

amortizaciones é intereses:

Abril.de
10.de


PAG. J236  as bíto»bs ios?

año amortización Interés cuota anual

Ir 0. 5% 21.969.40 25.045.11 47.014.51
2do. W% p 43.988.80 22.408.78 66.347.58
•3ro. 10% 43.938.80 19.772.46 63.711.26
4to. 15% 65.908.20 1'5.017.96 81.726.16
5to. 20% 87.877.60 10 .©45.31 . 98.422.91
6to. 20% 87.877.60 5.272.65 03.150.25

7mo. 20% 87.877.60 —.—• 87.877.60

439.388.— 98.862.27 538.250.27

Art. 4?.— Fíjanse los siguientes vencimientos 
Primera cuota de $ 47.014.ai m|n. (CUARENTA
Y SIETE MUE CATORCE (PESOS CON CON
CUENTA Y UN CTVS. M|NACIONM>), el día 
taeinta (30) de Junio de mil novecientos cin
cuenta y odho (1958); Segunda cuota de $ 
6S.347.58 m|n. (SESENTA Y SEIS MIL TRES
CIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 
CINCUENTA. Y OCHO CTVS. M|NACIONAL), 
el día treinta (30) de Junio ‘de mil novecien
tos cincuenta y nua:e (1959); Tercera cuota 
de $ 63.711.2-6 mln. (SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS CON VEINTI
SEIS CTVS. M7NACIONAL), isl día treinta (30) 
de Junio de mil novecientos sesenta (1960); 
Cuarta cuota de $ <31.726.16 m¡n. (OCHENTA
Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PE
SOS CON DIECISEIS CTVS. M(NAiCIONAL) el 
.día treinta ®0) de Junio de mil novecientos 
.sesenta y uno (1961); Quinta cuota, de $ 
98,422.9.1 m|n. (NOVENTA Y OCHO MIL OUA 
TROCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON NO
VENTA Y UN CTVS. M'NACIONAL), el día 
treinta (30) do Junio de mil novecientos se
senta y d£'7 (1962); Sexta cuota, de •$ 93.1'50.25 
mjn. (NOVENTA Y TRES MIL CIENTp CIN
CUENTA. PESOS CON VEINTICINCO CTVS. 
M|NACIONAL), el día tr.-inta (30) de Junio de 
mil novecientas sesenta y tres (1963); y Sép
tima cuota de $ 87.877.60 m|n. (OCHENTA Y 
SIETE MB) OCHOCIENTOS SETENTA Y'SIE 
TE PESOS CON SESENTA CTVS. MjNACIO- 
NAL),. el día treinta (30) de Junio de mil no- 
M cientos sesenta y cuatro (1964).

Art. 57.— A los efectos de garantizar los de
rechos de la Provincia, establécense las siguien
tes condiciones complementarias de la op-era- 

.ción:
a) -El señor Cayetano Donnini entregará a la 

t Provincia un pagaré firmado por cada una
die las cuotas con los montos y vencimientos 
establecidos en el artículo anterior, a la or
den del 'Gobierno de la Provincia de Salta 
los cuales serán depositados i?n Tesorería 
General, previa nota de ingreso por parte 
de la Contaduría General de la Provincia;

b) Los pagos deberán efectuarse indefectible
mente a su vene miento, pudiendo la Pro
vincia, a solicitud del señor Cayetano Do- 
sinini o de quién lo sustituya en caso de 
muerte o incapacidad, corta .der una espe
ra de tres mese's con un recargo .del uno 
por ciento (1%) mensual, sobre la cuota. 
Vencido el término de espera la Provincia 
ejecutará la garantía.

c) El U.ñor Cayetano Donnini deberá matri
cularse como Comerciante, y llevar la con
tabilidad del establecimiento en la forma 
proscripta por el Código de Comercio.

d) Contaduría General de la Provincia tendrá 
facultades para inriu.ccionar, cuando lo crea 
conveniente, la contabilidad y la marcha de 
la Empresa. Si se verificara que no se cum
ple lo dispuesto por el punto c) del presen
te artículo, o se umn procedimientos que 
atonten contra la seguridad de su crédi
to, la Provincia podrá rescindir la adjudica
ción o ejecutar la garantía. •>

e) El adjudicatario procederá dentro de los se
senta días de hacer.-n -cargo a asegurar las 
instalaciones contra incendio, seguro éste 
que deberá renovarse anualmente hasta el 
total cumplimiento de la obligación, debien
do endosar la póliza a favor del Gobierno 
de la Provincia.

Art. 69.— La garantía de la operación se es
tablece de la siguiente forma;

a) Prenda sobre los biimes .que la Provincia 
'aportara en oportunidad de la constitución 
de la Sociedad; ,

b) Prenda sobre los bienes que aportó el se
ñor Cayetano Donnini a la fábrica Saltar 
sed-a;

c) Prenda sobre un grupo de maquinarias da 
■propiedad del señor Cayetano Donnini que 
se .encuentran actualmente fuera de la fá
brica y que reúnen las siguientes caracterís
ticas: mi grupo de ocho bacinetas con ata- 
cabave, cepillo automático “San Carlos”, fa
bricación brasileña, cuyo valor de costo de
clarado por el adjudicatario, asciende a $ 
120.000.— m|n. (CIENTO VEINTE MIL ÍPE 
SOS MONEDA NACIONAL) las cuales re
gistran una prenda a' favor del Banco di 
■Préstamos y Asistencia Social de la Pro
vincia, por la suma de $ 10.000.— m|n. 
(DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

•Art. 7".— En caso de constituir el señor Ca
yetano Donnini o quienes lo sustituyan, cual
quier clase de Sociedad, con terceros, la garan
tía subsistirá hasta la total r-xtinción de la 
deuda.

Art. 87.— Esta adjudicación se considerará 
perfeccionada y el adjudicatario entrará eñ po
sesión de los bienes que comprenden la adjudi
cación en el momento c!J ser registrada y apro
baba la garantía ofrecida en los registros perti
nentes, y recabada la autorización o conformi
dad de los acreedores prendarios en primer tér
mino, si los hubiere, y una vez formalizado el 
contrato.

Ar.t. 9?.— En el momento de estar cumplidos 
los requisitos fórmale i se suscribirá con el ad
judicatario un contrato que se sujetará a los 
términos del presente Decreto.

Art. 10.— Sj impone como condición para 
mantener la adjudicación la explotación de la 
fábrica dentro del territorio de la Provincia de 
Salta, sin que sus elementos o maquinarias pue 
dan ser trasladados a otra jurisdicción.

Art. 11.— En caso de que el adjudicatario 
cumpliese sus obligaciones antes de los térmi-' 
nos establecidos en el artículo 49, gozará de los 
descuentos de práctica.

Art. 12.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese a favor de su 
Tesoit.ría General, Ja suma de $ 139.388.— 
mjn. (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO BESOS 
MONEDA NACIONAL), valor éste que discri- 
mmado coi-responde a los pimtos 47- y 59 del 
artículo 27 del presente Decreto, esto es: $ 
120.000.— y $ 19.388.—, respectivamente, de
biendo imputarse esta erogación á la cuenta t 
‘•VALORES A REINTEGRAR AL TESORO— 
Saitaseda— Cargo Reintegro”.

Art. 13.— Déjase debidamente establecido qué 
el importe que se manda a liquidar preceden
temente, será abonado directantente por la Te
sorería General de la Provincia de la siguiente 
forma:
S 120.000.— (.CIENTO VEINTE MIL PE

SOS MjNACIONAL) al Banco 
Provincial de salta, en concep
to de cancelación del Ontifica- 
do de , Obra- N9 1 correspondien
te a ia obra “Talleres Cárcel 
Penitenciaría” emitido a favor 
del señor Félix Maluf y cedi
do por el mismo a la mstitu- • 
ción Bancaria mencionada; y .

$ 19.388.— (DIEZ Y NUEVE MIL TRES
CIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M|NACIONAL) a la C. 
íLniteneiaria en concepto da 
cancelación de sus facturas va
rias por las determinaciones es- • 
pacificadas en las presentes ac
tuaciones.

Art. 14.— Los pagos efectuados por el señor 
Cayetano Donnini ingresarán a la cubnta: “VA 
LORES A REINTEGRAR AL TESORO— Sal- 
taseda— Cargo Reintegro”, harta la extinción 
de su saldo deudor y- el, remanente irá a can
celar parte del capital inicial ap'ortado por la 
Provincia según decretos números 12.639 y 
12.794, del 15 y 29fl'2l54,- respectivamente, por 
un total de $ 430.000— (CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL)

, ®0LEW‘! ■QFICUL'
»• 

cuyo valor deberá acreditarse a la, Cuenta: “CAL 
CULO DE RSOBlRSÍJiS AÍIC'— Ordinarios con 
Afectación Especial—■ Recursos Varios— Devo- 
lucioiii.s Ejercicios Anterioieí— Ejercicio año 
1954”.

Art. 15.— Por Escribanía do Gobierno se for
malizará el contrato expresado .en el artículo 
97, y una vez efectuada. Ia protocolización; se 
pondrá al señor CAYETANO DONNINI en po
sesión del estableciimi.nto, por la parte que co
rresponde a la ■Provincia.

Art. 16.— Comuniqúese, p'ublíquese, insérte
se en el 'riegistro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Marstcio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N7 8453—E.
SALTA, junio 11 de 1957.
Expd.-. N7 2233-Í19U7.
VpSTO este expediente en el qua corre a 

,fs. lj'3 una copia del acuerdo celebrado en lía 
16 die mayo ppdo., entre la Provincia d’e Salta 
y el señor Francisco Zannier, referente a la 
explotación de los 'bosques fiscales en las frac
ciones 47, 48 y 49, cuyas adjudicaciones fue
ron 'á.charadas caducas por Decreto N’ 6955, 
de feclra 14 de marzo del corriente año; y,
CONISIDERANDO:

Que correspondía resolver la situación de las 
mencionados fracciones, de acuerdo con las dis
posiciones d&l D.cieto'Lsy N? 212¡56 y del De
creto N9 6955(57 citado;

Que eñ consecuencia, se procedió a la cele
bración del convenio de rererencia en el que 
se determina la forma en que 1a. Provincia res
tituirá al señor Zaain.er el importe de las su
mas ¿l.positadas por éste en pago de los lotes 
expresadas cuyas adjudicaciones fueron decla
radas caducas, como, así también las condicio
nes en, que se le concederá 1a. explotación fo
restal dle los mismos, ya que no existen incon
venientes para disponer esta medida, de confor 
midatl al régimen estaulecido por este Gobier
no y bl acta celebrada con los socios del Gen-' 
tro de (Obrajeros de Oran y Tarta.gal;

Que en el convenio suscripto con el s.eñor 
Zañnieii, se ha. llegado a un acuerdo en todo 
lo que se-refiere a la situación de esas tierras 
fiscales, habiéndose, contemp’ado conveniente
mente los intereses de la Provincia en las di
versas' cláusulas del mismo,

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase él Acuerdo celebrado el 
día 1’6 de mayo del comíiente año entre la pro
vincia y el señor Francisco Zannier, sobre ia 
explotación de los b.xqt;l.s fiscales en ios frac
ciones 47, 48 y 49, del lote N? 3, Departamen
to de San Martín, que fuera protocolizado en 
la misma feoha por el señor Escribano de Go
bierno, por escritura número J.senta y siete, y 
cuyo texto corre a fs. 1 a 3 de las. presentes 
actuaciones.

Art. 29 — Comuniqúese, p ubiqúese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho) -Subsecretaría do O. Públicas
-------------- ¡ 

DECRETO N9 8451—E.
.SALTA. 11 de junio de 1957.
Expíe, N? 4718-A-956.
VISTO que -en decreto N9 7919 de iecttia 10 

de mayo ppdó., .Orden de Pago N? 119, erró
neamente se ha consignado el nombre de la 
repartición a la cual se reconoce un crédito y 
se manda liquidar la suma de $ 21.147.50,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA: . '
Art: I? — Nidificase el decreto IT? 7918 de 

feoha IV de,mayo ppdo., Orden de Fago N’
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119, dejando establecido que el r. conocimiento, 
tuc crédito y ..quidaci^i dispuestas en ios ar
tículos ,3° y 49 del mismo, lo son a favor de 
AtDMIN±STRAC£ON general de aguas 
DE SALTA, y nó ccmo eironeamente se con
signa. . .

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púbf cas

DECRETO N9 8452—E.
SALTA, 11 de junio de 1957.
Expte. N9 1975|57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura eleva para su aprobación y pa 
go Certificado N9 5, correspondiente a la. obra. 
* Iglesia de la Asunción y Salón de Actos”, e- 
mitido a favor del contratista Roberto E. Pé
rez, por la suma de $ 170.461.9-1 m|n.;

Atento a lo informado Por Contaduiía Ge- 
niara!,
El Interventor Federal <3e la Provincia de Salta 

DECRETA:
Ait. 17 — Amuíbase el Certificado N" -5, 

de la obra “iglesia, da la As-unción y Salón de 
Actos”, emitido por Dirección de Arquitectura 
a favor del contratista ROBERTO E. PEREZ, 
por la suma de $ 170.461.94 (Ciento Seten
ta mil cuaLrccisuics ¿eit.nta y un pesos con 84| 
100 moneda nacional).

Art. 29 — C-on inte.vención de Contaduría 
General, por cu T-S' rería General, liquídese a 
favor de Diie.ción de Arquitectura, la suma 
$ .170,461.94 m|n. (CiL-nto setenta mil cuatro
cientos sesenta y un pesos con SL'IGO moneda 
nacional), para que con la. misma y con cargo 
de rendir cuenta, haga efectivo a hu .beneficia
rio el importe del certificado aprobado por él 
artículo l9; con imputaailón al Ani:-xo H, Inci
so 1, Capítulo lili Titulo 10, subtítulo E, Ru
bro Funcional III, Parcial 5, del Presupuesto 
vigente, Plan de Obras Públicas atendido con 
recursos de origen nacima.1. Ejercicio 19.57.

Art. 39 — En ocasión de hacer efectivo el 
importe liquidado por el artículo anthfior, Con 

, telduría General, por su Tesorería General, re
tendrá la suma de $ 17.013.19 m|n..en concep
to del 10% de garantía, valor que será acre
ditado a la cuenta “Fondos con Afectación Es
pecial, Banco Provincial de Salta, Depósitps en 
Garantía”.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Ey Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho .-Subsecretaría de O. Pública-

DECRETO N9 8453—E.
SALTA, 11 de junio de 1957.
-Expte. N9 1559-57.
VISTO esté expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita se 
autorice el viaje en comisión a la vecina Ciu
dad de Tucumán, de los empleados de la mis
ma, Salvador González y Roberto Psdrasa;

Poil lello,
-El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. l9 — Autorízase el viaje en comisión a 

la vecina Ciudad de Tucumán, de los emjpilea- 
dcs de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia- señores SALVADOR QONZALES y-RO
BERTO PEDRAZAi realizado entró los -días 
12 al 15 de abril pidn., a objeto de trasladar 
el material de obra adjudicado por decreto N9 
7001|57.
^ Art. 29 :— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro1 Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

... ÉS Copia:
.Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicai

‘DiÉCRÉTO N» -845-4—E.
-JALTii, li de junio de 1957.
Expte. N9 1674|57.
VISTO este expedienfle por el que Dirección 

de Arquitectura de la provincia solicita se au
torice el viaje en comisión a la vecina Ciu
dad de Tucumán, de ios empleados Salvador 
GonzáLz y Angel Cruz;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia tic Salte 
DECRETA:

Art. I9 — Autorizase el viaje en comisión .a 
la vecina Oi.ilad de Tucumán, de los emplea
dos .de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, señores SALVADOR GONZALEZ y AÑ- 
GüHL-GRUZ, eíl.ctuado desde -si 17 a1. 19 de ¡na 
yo ppfdc|, a fin de que procedan al transporte 
de materiales sánitarios adquiridos oportuna
mente..

'■ft. 2? ■— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
k n el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

‘Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8455—E.
•SALTA, 11 de junio de 1957.
Expte.. .1752J57.

~ VESTID este- expediente en el que corre agió- 
.dada .para su liquidación y pago planilla de 
haberes en concepto de salarios por enfermedad, 
correspondientes al empleado jomalizado de la 
ex-íDirección die la Vivienda y Obras.Públicas, 

’don Abdón Serrano, durante' 26 días del año 
195-8, que -ascienden a la suma de § 1.121.25;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
.Kqsto ,.a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
¡Caído. bajo ¡la, sanción del .Art. 65«> de la Dí-y de 
Contabilidad, según informa Contaduría Gene
ral,

El Interventor Federal tíe la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la planilla de haberes 
eñ eoneepto de, salaries poi- enfermedad, eorres- 
ponaiéutos al empleado jornalizado de la ex- 
Dirección de la Vivienda y Obras Públicas, don 
ÁBDjC'N SERRANO, durante 26 días del año 
1956, que "ascienden a la suma de $ 1.121.25.

Art. ,29.—- Reconócese un crédito por el con- 
..cep-to. expn.sado prerefentemonte, a favor de la 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, por-la suma de $ 1.121.25 
(UN MILj CIENTP -VEINTIUN PESOS CON 25| 
100 MONEDA NACIONAL).

Art. 3? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese ñor su Teso
rería' General a favor .de DIRECCION DE AR
QUITECTURA DE LA PROVINCIA, con car
go ds. oportuna rendición do cuentas, -la suma 
.de $ 1.121.25 (UN MIL CIENTO VEINTIUN 
PESOS CON 25|100 MONEDA NACIONAL), pa
ra que. con dicho importe llaga efectivo a su be 
neficiario el crédito reconocido por el artículo 
anterior, con imputación al Anexo H, ‘PAGO 

•.DEUDA ATRASADA. DE (OBRAS PUBLICAS” 
de la. Ley de Presupuesto vigenlu, Pian de O- 
bras..atendido con recursos provinciales.
. Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 

en' el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES -ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO Ñ9 8456—E.
SALTA, 11 de junio de 1957.
Expíe. N9 4733-E-956.
VISTO que Contaduría General solicita se 

dejé sin ie-fecto el decreto N9 5316, Orden de 
Pago N9 .383, jdtel 21 de. noviembre .de 1956j <ter 
bido á .la equivocada imputación del gasto su- 

• ministrada por dicha Repartición; y’

- -- _ - -• ■■ PAC. Yzlv

CONSIDERANDO:
Que según este nuevo informe de Contaduría 

G¡metal corresponde aprobar las planillas de in 
tereses por mora en el pago de certificados e- 
mitidas por Administración de Vialidad de Sal
ta, a favor del contratista Victono Buida, pol
la suma, de $ 54.807.33, y el reconocimiento 

~dle ún crédito'p-jt este impartí.-;
Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Ait. 1' — Déjate sin efecto el decreto N» 
5316 de L-cha 21. de nov.eirJbre de 1956, Or
den’ de -Pago N9 383.

Ait. 29 — ApruáúanJj las planillas de inte
reses por mora en la Liquidación de certificados 

■ piand-ientes -de pago, correspondientes a la obra 
“IPayimcntaición Ciudad de Sa.ta”, emitidas por 

i Adlniüiistración de Vialidad de Salta a. favor del 
. Contratista Victono Buida, por la suma da 
’ $ 54.8H7.33.

Arta 39 —■ Reconócese -un crédito a favor de 
ADMINISTRACION DE VIALIDA DE SALTA, 

' p’oi- la: suma de $ 54.807.33 (CINCUENTA Y 
CUATRO M3L G-OIÍOlálENTOS SIETE PESOS 
CON 33|lop. MONEDA NACIONAL), importo 
■de las planillas de intereses aprobadas por el 
artículo anterior.

Art. 49 —R-sséiyqcise laq presentes actuacio- 
n..s en Contaduría Genaia! de la Provincia, has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios pa
ra su liquidación.

Art. 59 — Comuníqrhse, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO ‘ GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8457—E.
SAIITA, 11 de junio de 1957.
Expte. N9' 1979-1957.

- qiSTO las .actuaciones labradas por la Direc
ción' de Arquitectura de la Provincia y la- certi 
ficación. expedida por el Distrito Militar N1? 63 
a ,fs. 2.; :

Por ello .y atento a lo informado por Con
taduría arnera!,

Él interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C, R H. T A :

_Art. l9 — Declárase autorizada, a partir del 
d:a 18 de enero d®l corriente año, miemtras du
re su permanencia en lás filas del Ejército, -y 
de conformidad a las disposiciones vigentes, la 
licencia por. servicio militar que viene gozando el 
empleado de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia (Personal transitorio a jornal), don 
OSCAR ABRAHAM ROMANO quién se cncuen 
tra comprendido en el artículo 26 de la- L~y N9 
Í882[55.

Art. 29..— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio- de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8458—E.
SALTA, 11 de junio de 1957.
¡Expte N? 19-76|57.
VISTO que Dirección de ‘Arquitectura eleva 

para su aprobación y pago el Certificado N9 3 
.‘íParcial” idie? la-obra ‘SPaltollón maternal Tere
sa Cruz • de Lardies” emitido a favor del con
tratista M. M|arcelo- Soto, por la suma de $ 33. 
712.07 m|n.

Atento a lo informado ñor Contaduría Ge
neral, ‘ '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art._ ,T-’ — Apruébase el Certificado N? 3 
Parcial”.dé la obra “Pabelilón maternal Tere

sa Cruz d? La-rldies”, -emitido -a favor del con-
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tratista M. Márcele Soto por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, por la suma de 
S 33.712.97 m|n. ’ (Treinta y tresi mil setecientos 
doce pesos con 97|100 moneda nacional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
Q:nerai, por su Tesorería General, liquiidese a 
favor de DIRECCION DE • ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 33.712.97 
m|n. (Treinta y tres mil setecientos -doce pesos 
con 9‘7|100 moneda, nacional), para que .con ¡la 
misma y con cargo de rendir cuenta, haga e- 
feetivo" a su berufíoiário el importe del certi
ficado aprobado por el artículo anterior, con ím 
putación al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, TItu 
f-o 4,‘ Subtituló A, Rubro Funcional I, Parcial 
8, del presupuesto en vigencia, Plan de Obras 
Públicas atendido con recursos de origen na
cional.-Art. 39 — En ocasión de haeersb -efectivo el 
importe liquidado por el artículo anterior, Con
taduría General, por sü Tesorería General re
tendrá la suma de.$ 3.371.29 en concepto del 
10o|o de garantía; valor que acreditará a la 
cuenta “Fondos con afectación especial, Banco 
Provincial de Salta, Depósitos en garantía”.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Ea Copia:
■’EDRO ANDRES ARRANZ

Jefa de Despacho -Subsecretaría tle O. Públicas

DECRETO N9 8459—E.
SALTA, 11 de junio de 1957. ' 
Expte. N9 1978 57.VIH i’O -que Dirección de Arquitectura de la 

■'Provincia eleva para su aprobación y pago Chr 
tificados Nros.. 2 y 3, finales de la obra “Su
cursal Banco PiGvmacial de Rosario de Lerma” 
(trabajos de pintura), emitidos por la misma a 
favor del coniratí.la Néstor García, por la su
mas de $ 3-000.— y $ 2.145, respectivamente;

Por ello y atento a lo informado por Oorií- 
tadluiia Gmer-al,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA;
Art. i? — Aproábanse lo-s Certificados Nros. 

. 2 y 3, finales, de fraaajos de pintura correspon
dientes a la obra "Sucursal Banco Provincial 
de Rosario de Lerma'’, emitidos por Dirección 
de Arquitectura de la provincia a favor del 
contratista Néstor García, por las sumas de 
$ 3.C9U.— y $ 2.145.—, respectivamente.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Prcvincia, por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de DIRECCION DE AR 
QülTECTURA DE LA PROVINCIA, la suma 
total de $ 5.145.— (CINCO MIL CIENTO CUA 
RENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL), para que con la misma y concargo de 
rendir cu.uta, haga efe;Livc a su beneficiario 
el importe de las certificados aprobados por el 
articulo anterior, con imputación al Anexo H, 
Inciso ú Capitulo UI, Titulo 9, Subtitulo A, 
Rubro Runcional II, Parcial 1, del Presupuesto 
vigente, Pian de Oteas Públicas atendido con 
recursos de origlm provincial.

Art. 39 — En ocasión de hacerse efectivo el 
importe liquidado por el artículo anterior, Con
taduría General por su Tesorería General, ih- 
tenidrá la suma, de S 514.50, en concepto del 
10% de garantía!, OjUe acreditará -a la cuenta 
"Fondos con afectación especial, Banco -DTAvin- 
cial de Salta, Depósitos en Garantía”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese,' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
GAGGIOLO

provin-

insérte-

ADOLFO
Es Copia:

Pedio Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Fúblicai

DECRETO N9 8460—E. . 
SALTA, 11. de junio de 1957. 
Expte. N" 199'9-57.
VISTO este expediente per el_ ~ ___ _____ __ cual los seño- 

rus Abel Ortíz y Hernán R. -Lozano solicitan el

ieconcclmiento de una concésión de agua- pú- 
fjlira para in-g-ai- su propiedad "La Merced de 
El Encóin”, catastro N9 385, 'ubicada en La Si
lleta, Departamento de Rosario de Lerma con 
una superficie bajo riego- de "
55 ¡Has. 40000 ¡m2.; y

CONSIDERANDO:

■Que medíante Resolución 
Administración General de 
ífetba 29 de jimio- de 195fc^

233 lías. 60'03 m2. p

N? 602 dictada por 
Aguas de Saita en 

—__ _ __ ... ... ___t se hace lugar a lo
solicitado por habar diado el recurilmte cumpli
miento’ .a todos los requisitos establecidos por 
el Código de Aguas;

¡Per -eflo y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta.

, DECRETA:

A-t. i9 — Ayiuubase el reconocimfento de 
una coneeoton agua pubtea al mmuaoie de- 
UvíhímuiIj .MexUvd dé El Euuón', catastro 
i'i9 3üó, abi-.wd’j en L-a Smeta, Departamento de 
Rosario de Leima, cL propiedad de ios señores 
Abel 0*112 y Heniaii R. Lozano, piara- irrigar 
ren carocto* yeiimajL.ia.-ife y a perpetuidad, y 
tempoiai-bvemuau., una superficie de doscientos 
treinta y tilis hectáreas, seto mil metros cua
drados y cinsuanta y emieo hectáreas, cuatro 
mil metros cuadrados^ con un caudal de ciento 
retenta y o rno litros, .-veinte centilitros por se- 
guMdo y cuarenta y un litros, cincuenta y cinco 
cc-ntiiitios per segundo resjrj.ctivaniente, a de
rivar del Rio Arenales por ía acequia La Mer- 
L-aü.’ En época de estiaje, 1.a propiedad de re
ferencia tendrá derecho a las 2)13 avas partes 
del caudal del Rio Arenales, con un turno de 
doscientas ochenta, y odho horas mensuales.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te- 
jue.il j los a-foios definitivos del río a que se re
fiere la concesión reconocida en el presente ex
pediente, las cantidades concedidas quedan su
jetas a la Selectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del ano, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica ue 
las autoridades correspondientes de la Provincia 
qu-a oportunamente determinarán para cada é- 
poca ios caudales definitivos .en virtud de las 
íaro.tades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 39 — Las concesiones reconocidas son 
con las reservas previstas en los artículos 1-7° 
y 2329 del Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, .publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

1.588.265.46 
>931.423.72 
133.975.91 

pago que co-

$

DECRETO N9 8461—E. 
SALTA, Junio 11 cb 1957. 
Expte. N9 2126—57. 
{Orden de Pago N? 157,
VISTO este expediente por ,el que Administra 

■;ión de Vialidad de Salta eleva planillas de in- 
■•eisiones iijalizadas por obras públicas durante 
■.I período comprendido .entre ®1 1|1|5'7 al 30|4|57, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Fondos de recuperación Eco
nómica Nacional ................ ...

Fondos cj? Ayuda Federal .. 
Fondeo Provinciales .........
Solicitando se .emita orden de 

rresp'onda, a fin de preceder a su liquidación;
(Por ello y atento a lo informado por Conta

duría General,
El Interventor Federal) en la Provincia de Salta 

DECRETA:- -
Art. 1? — Con intervención de Contaduría 

Geil.-cal de la Pr-ov’ncia, por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Administración de 
Vialidad de S-rota, la suma de $ 2.653.665.09 
(Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Tres Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco pesos con 09j00 Mo 
riedia Nacional), total de los importes discrimi
nados precedentemente, a los fines de au can
celación; y con cargo de rendir- cuenta, con im 
putación a las partidas consignadas en. la pla-

nüla que corro a- fs. 5, y que forma parte de 
.este decreto, confeccionada por la- Sección Con 
labilidad de Ttnputacicnes de Contaduría Gene 
ral.Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8462—E.
SALTA, Junio li d- 1957.
Expte. N9 2200—5'7.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia Lleva ■ planilla 
de inversión de fundos de origen provincial y 
nacional para obras públicas correspondientes 
al mus de abril del ano en turso, que asciende 
a, la soma total ti. $ 1.C81.288.64, solicitando 
se emita orden de pago “para contabilidad”, a 
fin de proceder a su contabilización;

Por ello y atento a lo infirmado por Conta- 
duría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art? 1? — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, piáguftib por su Tesorería--. 
General a favor de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, la suma de $ L084288.'64 (Un 
Millón Ochenta y Cuatro Mil Doscientos O- 
ciienta y Ocho Besos con 64|00 Moneda Nacio
nal), invertida en la ejecución del plan de o- 
bras públicas atendido con recursos provincia
les y nacionales, para su contabilización y con 
cargo de rendir cuenta, con imputación a las 
partidas que se detallan en la planilla, que co
rre a fs.'4, confeccionada 
portaciones de Contaduría 
parta de este decreto.

Art. 2?;— Comuniqúese, 
se. en él Registro Oficial y

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

por la Sección. Im- 
Gesiera’, que forma

publíquese, Inserte- 
archívese.

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8463—E.
SALTA, Junio 11 de 1957.
Expte. N9 1268—5'7.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General cb Aguas de Salta eleva- para 
su aprobación y pago planillas- de liquidación’ 
de intereses por mora en e' pago de certifica
dos de la otea "Ealn^aiin Municipal”- emitidas 
a favor de la Empresa Mazzotta y Cadú S. R. 
Ltda, por la erma do $ 12.637.88;

Por bllo y alento a lc< íniforinado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en ía. Provincia tic Sa'ta 
DECRETA:

Ai:t. iv — Apruébame las. planillas de inte
reses' por mora en el pago de certificados de la 

,.otea “Balneario Mun'oipail”, emitidas por "Ad
ministración General de Aguas de Salta a fa
vos} ,de la Empresa Mazzotta y Cadú S. R. Ltda.» 
por la suma de $ 12.637.88.

Art. 29 — Reconócese a favor de la Empre
sa Mazaetta y Cadú S. R. Ltda., un crédito de 
$ 12.637.88 (Doce Mil Seiscientos Treinta y Sie
te Pesos con 8S(00 Moneda Nacional), importe 
de las planillas de intereses aprobadas por el 
artículo anterior.

Art. 3? —■ Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral- liquídese a favor de Administración Ge
neral d> Aguas de Salta, con cargo <de oportu
na rendición de cuentas, la .suma de $ 12.637.88 
(Doce Mil Seiscientos Treinta y Siete Pesos con 
putación al rubra “Trabajos y Oteas-Públicas 
88|.C® Moneda Nacional); para que con la mis
ma haiga efectiva .a su beneficiario bl importe - 
del crédito., reconocido por el Art. 29, con- im-. 
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Art. 4?.— Comuniqúese, publiques:?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8464—E.
SALTA, Junio 11 de 1957.
Expíe. N° 4456—V—956.
VISTO este expl .diente on el que corren a- 

gregsdas para su liquidación y pago planillas 
de sueldos correspondientes a la licencia por 
enfermedad dol empleado de Dirección <3!? Ar
quitectura de la Provincia, don Luis Martínez, 
de'iín el 19 de ene .‘.o d? 1995 hasta ni 4 de fe
brero de 195 .', <;:ra ascienden a un total de 
$ 24 619.20; y
CONSIDERANDO:

■Que por los habr.es paiten! nientes a los 
años 1'365 y 1956. que suman $ 23377.20, debe 
dispoi-ie./se su jcccnccimicuto do crédito por per 
fenecer a eji.vmcioi vencidos y ya cerrados, que 
le hacen concurren'e; de las sanciones previs
tas en el A’.t. ■6P d© la I'?1/ de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría Gi naral,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1» — A|piuéi:an-.s la.s planillas de suel
dos confeccionadas por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del empleado de 
la misma, d *n Luis Martínez, correspondientes 
a Jos haberes d vengados durante el período 
comprendido entre el 19 de enero de 1955 al 
4’de febrero de 1957, que ascienden a $ 24.619.20

Art. 2* — Reconc:l.-ss un ciiédito a favor del 
empleado de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, don Luis Martines, por la suma ,de 
$ 23.377.20, importe de los haberes correspon
dientes a los ejercicios 1955 y 1956.

Art. 39 — Gen intervención de Contaduría 
General de la P:ovih?ia, pagúese por su Teso
rería General a favor de Dirección de Arqui- 
ihotura do Ja Prannciq, cc-n cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma total de 
$ 24.619.20 (Veinticuatro Mil Seiscientos Dieci
nueve Pesos con 20]00 Moneda Nacional), para 
que con dicho importe abone las planillas de 
sueldos aprobadas por el artículo 1’, con im
putación ai Capítulo I— Título I— Subtítulo 
A— Rubro Funcional 11, $ 1.242.— y Para Pa
go Deuda Atrasada para Obras Públicas — 
$ 23.377.20.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PúbTcas

DECRETO N9 6465—ÍS.
SALTA, Jimio 11 el? 1957.
Expíe. N9 1642—57.
VISTIO este exp; diente al que corre agregada 

factura por la. sume, cía $ 38.400.—, a favor del 
señor Vicente Fa'zone, en con-.-epto d)-' provi
sión die 800 mS. de arena para la obra 4" y 5? 
grupos del Barrio Ferroviarid, de esta ciudad; y
CONSIDERANDO:

Que el desconocimiento' de las funciones por 
parte del Director Técnico de la obra, Arq. 
Gianforte MJarcuzzi, ha creado la situación 
planteadla, en el expediente ctel rubro, donde 
consta que se ha provisto en forma directa* y 
sin los recaudos de la Ley de Contabilidad, el 
mencionado material;

QvJ? las representantes de la Comisión Ve
cinal del mencionado barrio, señores Florencio 
Rene Berretoni, Sixto Galván y Héctor Tirado, 
rubrican de confonnidad la factura presentada 
por los referidos materia’es;

Que' siend'1 jjreJsauxhnto Jos •propietarios del 
Barrio Ferroviario let, qva ami recibido el be
neficio d?l material incorporado y los que en 

‘definitiva pagaran él* costo del mismo;
11 Que 7io'pu'¿te el proveedor perjudicarse en la 

suma reclamadla ya ¡que obró de buena fe y, 
en consecuencia, correspor.de ; reconocer ®1 im
porte de la -factura jateü.tóaáa;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E O R E T A :

'Art. 1? — Apruébase el gasto ' de $ 38.400.— 
(Treinta y Ochó Mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional). efectuado por Direceten de Ar 

’quitectura ' de la 'Provincia;, a favor del señor 
Vicéiit'e . Raíame, para la provisión de arena 
con destinó a la obra 4? y 5? grupos del Ba
rrio Ferroviario de esta Ciudad.

-Art. 29 — Reconó ie-se un crédito por la su
ma .de $.38.400.— i Treinta y Ocho Mil Cuatro
cientos Pesos Moneda Nacional), a favor del 
señor Vicente Falzone, por el concepto indica
do precedentemente.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia-, por su Tesorería Ge- 

. neta! liquíd. se a fa~or del señor Vicente Fal- 
z-ons, la suma de $ 38.400.— m'n. (Treinta y 
Ocho Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacio
nal), en cancelación del crédito reconocido por 
el .artículo anterior con impútación al Capítu
lo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal II— Obra N? 9 del Presupuesto vigente— 
Plan de Obras Públicas atendido con recursos 
provinciales.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Cópíá:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública

DECRETO N9 8466—A.
ISALTA, Junio 11 ti? 1967.
VTSTO’ la vacante existente por renuncia del 

Dr. M,Titúle! López Sanabria. al cargo d? Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro, atento a 
las necesidades de servicio,
El Intérventoj? Federal . n la Provincia de Salta 

"DECRETA:
Art. 1? — Desígnase, con carácbsr interino, 

Asesor Letrado tíl.l Ministerio de Asuntos so-' 
cíales y Salud Pública-, al Dr. Oscar Raúl Pan 
dólfi —L. E-. N9 4.168.214— D. M. de Buenos 
AlteS/ a. partir d|é' la fecha del presente decre
to.

Art. 2’ — El gasto’que demande el cuínpli- 
milinto de lo dispuesto pire cadentemente, deberá 
imputarse al- Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
ero el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

És Copia:
PEDRO ANDiRES ARRANZ

Jefe dé-Despacho - Subsecretario de O. Públicas

DECRETO N? 8467—E.
SALTA, Junio 11 efe 1957.
Exjxte.. N9 2231—1957.
VISTO que' la Dirección de Bosques' y Fomen 

tó Agropecuario solicita la designación di? una 
persona que, con especialidad contable sea em 
pleada dependiente del Consejo dé Fomento Ga 
Xia&iro, aftado' por Decrete-Ley N9 425' del 20 
dé marzo del añó en curso; y
CONSIDERANDO:'

Que bajo, todo punto de vista se hace nece
sario proveer' en .'el' sentido indicado, ya que 
las’ múltiples y ccmpilejas tareas disí‘ menciona 
douorgáhitnio"-requieren la atención •pérmarieii- 

te de los asuntes de . i competencia., a fin de 
nacer efectivas las tenuncla^Iones del Decrete- 
Ley mencionado que declara die interés ¡provin
cial el fcimento, desarrollo y c'onsoiidaición de 
la explotación ganadera local, arbitrándose pa
ra'ello los fondos necesarios dentro de las po
sibilidades estatales;

Por ello,

Él Interventor Federal -n la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Designase Auxiliar Administrativo 
y 'Contable del Consejo de Fomento Ganadero 

■oeelio par Do veto Ley N9 425 d?l 2v—HI—5'7 a 
la Contadora Pública señora- Inés Maragliano 
die Bas-so, L. C. N9 1.099.143, con una asignar 
c'óii mensual de Mil Quinientos Pesos ($ 1.500 
m|n.).

Art. 29 — El gasto que demande lo dispues
to preoedéhténfeñte, deberá imputarse al ‘‘Fon 
do de Fomento Ganadero”— Decreto-Ley N9 
425 del 20 de marzo del año en curso.

Aft. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e'. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial 'Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8468—G.
SALTA, Junio 11 da 19'57.
■Por ser el día 13 del corriente el 187 ani

versario del Natalicio’ del Brigadier General 
Don Juan -Antonio Alvarez de Arena’es; y 
qÓNiS IDERANDO:

Que es deber Gol Gobierno recordar la me
moria de los proceres ilustres, que como el Ge 
neral Alvarez de Arenales, supieron dedicar su 
vida para lograr 1.a tad-penájencia de nuestros 
pueblos;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art-, il« — Conniemóiase el da- 13 del actual, 
el 187 Aniversario del Natalicio del Brigadier 
General Don Juan Antonio Allvarez de Arena
les, acto eon el qite laí Girtúéino se anticipa y 
adhiere a la “¡Semana da Salta” y 'demás fe
chas históricas que en ella se conmemoran.

Art. 2“ —_ Deposítese una ■afnenda flora!, co
mo HonLnaje del Gobierno de la Intervención 
Federal, al pie d?l monumento que perpetúa la 
memoria del ¡Procer .en la Plaza 9 de Julio, . el 
día .16 del comente a herías 11.

Art. 3? — Invítete al Comando de la 5* Di
visión de Ejército, a adherirse al homenaje que 
se tributa al Brigadier General Don Juan An 
tonio Alvarez de Arenales. i

Art. 49 — Invítese al' personal <te la Escuela 
Nacional N° i “Brigadier General Don Juan 
Antonio Alvarez de Arenales” de esta ciudad, 
a concurrir a los actos dispuiy-'ies por el pre
sente deadrto.

Art. 59 — Queda especialmente invitado el 
pueblo a concurrir ai acto que se. conmemora.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértete 
en el Registro Oficial' y archívese.

DOMINGO. NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
Réñe Fernando Soto
Jefe dé'Despacho de Gobierno, "J. é I. Pública

SScjñETO MV 8469—A.
SALTA’,’ Junio 11 de 1957.
Ex¡pté. N9 23.865|67.
VISTO la. Resolución N9 5696 de fecha 31 

de mayo ppdo,, dictada por el Ministerio <tel 
rubro, mediante la cual se autoriza y se aprue 
ba -el (Concurso de Precios N9 94 realizado por 
la Oficina de Compras para la provisión de
350 bolsas dte gammexane con destino a la Eri 
gáda d? Pi'ófilax'is de la Peste; y atento a los 
informes producidos- p.or la Dirección de’ Ad
ministración ' del Ministerio del epígrafe y ¡la 
Contaduría General da la.' Provncia a fs. 13,

habr.es
correspor.de
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El Interventor Federal en la Provincia dv Salta 
- ----- D E C R E T A :

Axt. 1" — Adjudícase a la firma comercial 
"Ofteca” la provisión, de 350 bolsas de gaumne- 
xane de conformidad al detalle que corre agre
gado a is. 12 del presente expediente, con des
tino-a la Brigada de Profilaxis de la peste, de 
pendiente ñ? la Dirección de Medicina Sanita
ria., cuyo Concurso- de Precios fuera autorizado 
y aprobado por Resolución Ministerial N’ 5696 
de fecha 31 de mayo último y .que. asciende a 
la suma total de Treinta y Seis Mil Novecsm- 
tos Veinticinco Pesos M|Nacional $ 36.925 %.). 

■ Axt. 2’ — El gasto que demande el cumpli- 
. miento de Jo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— 
Principal c) 1— Parcial 2— Decreto-Ley N? 129 
‘ Campaña contra la Poliomielitis”.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
.PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

■DECRETO N? 8470—a.
SALTA, Junio 11 de 1957.
Expte. N9 396|D'57 (N? 1386156 agreg. al N? 

1869(52 de la Caja d: Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N” 
195 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, m oneciendo servicios prestados a 
1a- Provincia por don Martín Dreer para acre
ditarlos ante la Cois Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Estado;
' Atento a los cómputos e informes de fojas 

18 y vuelta; a lo estríb'i.c’clo en artículos 1, 
3, 8 y 20 del Decreto Lqy Nacional 9316146, en 
artículos '{ 2, 4 a 6 y 9 del .Cmivenio de Re
ciprocidad Jdibilatorin aprobado por Ley 1041|49 
y -en artículos 19 a 21 dol Decreto Lvy 77|56 y 
a lo dictaminado po” el sunor. Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro, a fojas 22,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N? 195 de 
la Caja de Jubilavi^nov ^y Pensiones de la Pro 
vincia, de feciia. 2 dal mes de mayo podo., -cu
ya parte pertinente dispone:

“Art. 1» —- Declarar computa-bles en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N? 9316146, Tres (3) Años de servicios 
prestados en la Administración Pública de esta 
Provincia por el sl.ñor Martín Dreer, Mat. md. 
N? 3.982.847, para aneditaiílos ante la Caja Na 
cional de Provisión para el Personal dal Es
tado.

“Art. 2" — Formular cargos a-1 señor Martín 
Dreer y al patronal, por las simias de .? 7.3-14.43 
m|n. (Siete Mil Trescientos once Pesos con 
Cuarhnta y Tres Centavos Moneda Nacional), 
y' $ 4.573.43 m]n. (Cuatro Mil Quinientos Se
tenta y Tres Pesos con Cuarenta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional), respectivamente, en 
concepto de aportes no realizados oportunamm 
te sin que exWera disposición legal que los 
eximiera; cargo que el interesado deberá in
glesar ante la Caja Nacional de previsión pa
ra el Personal ‘de1 Estado, debiendo reclaimarse 
la parte que corresponde al patronal,' para su 
posterior transferencia a Ja citada Caja.

“Art. 3? — Establecer en $ S.l.SBS.SO m|n. 
(Veintiún Mil Novecientos Ochenta y Cinco Pe 
sos con Ochenta Centavos Moneda Nacional), 
la cantidad que, a su requerimiento debe ser 
ingresada o transferidla-, a la Caja Nacional de 
Previsión para 'el Personal del Estado, en con
cepto de aportes ingresados con más sus inte
reses y cargos formulados por aplicación del 
Decreto Ley N? 77|56”. . .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registfo Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ i

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N'-1 8471—A.
ISALTA, Junio 12 de 1957.
Expte. N? 386|Lj57 ’(N9 5409 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensión! ?s de la Provincia).
VISTO en esto expediente la Resolución N? 

196 de la Ca-ja de Jubilaciones y pensiones de 
la Provincia, declarando computables servicios 
-prestaidos a -la Policía de la Provincia por Don 
Esteban de Jesús Bencina para acreditarlos an 
te Ia Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal ferroviario/

Atento a que las difeiL-ncias de nombre ob
servadas no inducen a error sobre la identidad 
del peticionante; al cómputo, cargos e informes 
de foja-s 32 y vuelta; a lo dispuesto en artícu
los 1, B, 8 y 26 del DLcreto Ley Nacional 9316| 
46 y en artículos 1, 2, 4 -a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatcr’.a .aprobado por Ley 
1.2'411 [49, y a- lo dictauíinad-o por el señor Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 36,
El Interventor Federal -de la Provincia de Salta 

DECRETA:
’ Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 196 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 2 de mayo pasado cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. 1? — Declarar computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46, SL'te (7) Años, Cinco (5) 
Meses y Veintitrés (23) Días de servicios pres
tados en Ja Administración Pública de esta Pro 
vincia, por el señor Esteban de Jesús Lencina, 
Mat. Ind. N° 3.976.107, para acreditarlos ante 
la Caja Nacional <3? Previsión para ©1 Perso
nal Ferroviario.

“Art. 29 —. Establecer en $ 12.335.78 m|n. (Do 
ce Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos con 
Setenta y Ocho Centavos Moneda Nacional), 
la cantidad que, a su requerimiento debe ser 
ingresada, 0 transferida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, en con 
cepto de aportes de afiliado y patronal, en ra
zón di.1 que el imperte do los mismos excede 
al monto del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 93-16146 y artículo" 5? de la Ley 1041 
(Convenio de Reciprocidad)”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se na el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE, 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8472—A.
ISALTA, Junio 12 de 1957.
Expte. N9 421fCl57 (N? 2356157 agreg. al N? 

1166|C|46 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia),

VISTO Isn estos expediente la Resolución N’ 
214 de la Caja- de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando la. pensión solicitada por 
doña María Stalla Barbería de Casale, en su 
carácter de vivida del jubiladlo don José Héctor 
Aquil-es Casale; y
CONSIDERAINDO:

Que új encuentran probados al fallecimiento 
del causante ocurrido el 26 de marzo de 1957, 
y el vínculo de parentesco que ló unía a la pe
ticionante; ;

Atento a lo dispuesto en artículos 55 inic. a), 
56, '57, 6S| -88 y 89 riel Decreto Ley 77|56 y a 
lo dictaminado por el señor Ad.sor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 10,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: '
Art. i? — Apruébase la Resolución N9 214 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia, de fetiia 22 de -mayo pasado, cuya 
parte p¡ertiü.nte dispone':

“Art. I5 — Acordar a la señora María Stella 
Barberis de Cásate, Libreta Cívica N’ 9,464.796 
el beneficio da pensión que establece bl artícu
lo 55 del Decreto Ley.77[5& en su carácter de 
cónlyuge supérstitb del jubilado fallecido, don 
J-osté Héctor Aquilea Casale, con un haber de 
pensión mensual de $ 6-37.73 mln. ('Seiscientos 
Treinta y Siete -Pesos con Setenta y Tres Gen 
tavos Moneda Nacional), a liquidarse desde la 
fecha, de fallecimiento del causante”.

Art. y;-’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
• se en el Registro Oficial y'archívese.

1 DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.1 Pública

DECRETO ID 8473—A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expió. N9 24.265|57.
VISTO' este expcd.ento en el que la Dirección 

de Medicina Asisteneial solicita la provisión de 
medicamentos con destino al Hospital d.l “Se
ñor dal Milagro” y Fa.ma.ia ds la Asistencia 
Pública; atento a lo info’maio por la Oficina 
de Compras y la Dirección d-e Administriación 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase a ?a Oficina de Com
pras del Ministerio d? Asuntos Soc.aíes y Sa
lud Pública a llamar a Licitación Pública pa
ra la adquisición de nv dicsn.icn.tos, de confor
midad al detalle que corre agregado a fs. 1 y 
2 del presente expediente y por un total apro
ximado de Trescientos Di z Mil Ochocientos 
Setenta y Siete pesos con Cincuenta Centavos 
Moneda- Nacional ($ 310.877.5-3 mlr..), con des
tino a-i Hospital del. "Señor .del Milagro” y Far 
macla- de la Asistencia Pública.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en -el presente1 decreto, 
deberá imputarse al Anexe E— Inciso I— Item 
2— Fl'inciiaa-1 a)'l— Parcial 29— Oid-en de Pa 
go N9 21— de la Ley le Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese/insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA.
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N’ 8474—<A. '
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expte. N? 394IFI57 (ÍN9 1318J57 de Ja Caja dr 

Jubilaciones y Fe:,-nenes de la Provincia).
VISTO en este m.jA.d’eiite la- Resolución N’ 

sra|57 de la Caja de Jubilaciones y Pensiotírs 
dle la Provincia acordando la jubilación solicí 
tada por don Damián Flores; y
CONSIDERAÍNDp:

Que s@ encuentra probado que al 31 de ma
yo pasado feoha en base a la cual se efectuaron 
los respectivos fó-mputo-.s, el peticionante conta 
ba 71 años, 8 meses y 4 días de edad y 11 
años, 5 meses y 8 días de servicios;

Que el dictamen del Servicio- de Reconoci
mientos Médicos acredita a fojas 7 la incapaci 
dald física, absoluta 'y definitiva d-i solicitante, 
motivada .por causas. ajenas al servicio, que lo 
imposibilita en- forma total y permanente pa
ra el desempeño de funciones públicas compa-i 
tibie con su jerarquía adquirida;

IPo-r ello -y atento a los cargos, -cómputos, cua 
d>ro j-ubilatorio le informe de fojas 7" a 12; a 
lo dispuesto en artículos 18 a 20, 31 inc. a), 
82, 34, 45 a 48, 88 y 89 del Decreto Ley 77|53 
y a lo dictammado por el señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 16,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA.:
■ Art. 1? — Apruébase 1-a Resolución N? 200 de 

la Caja <31? Jubilaciones y Pensiones de la Pro
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vincia, de fc-.ha 9 do mtyo parado, .cuya par- ■ 
te pertineiite dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios, prestados. 
por el señor Damián Flores en la Municipali- • 
dad de la ciudad de Sarta, durante Un (1) Año, 
Cinco (5) Meses y Veintiséis (26) Días, y for
mular a tal efecto cargos al mencionado ■¿filia 
do y patronal por las sumas de $ 160.70 ’m|n. 
(Ciento Sesenta Pesos con Setenta Centavos 
Moneda Nacional), te-spertiivamente, de 'confor
midad a las disposiciones del articulo 20 del 
-Decreto Ley 77156, cargo que el interesado de
berá cancelar de -un-a sola vez con el cobro- de 
su priml.r haber jubilete-'-'o y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal.

“Art. 2? — Acordar al Auxiliar 5° de la'Mu
nicipalidad. de la ciudad da Sa’ta, don Damián 
Flores, M?.t. Ind. N9 3.933.2M él beneficio de 
uña jiíbilooión per incapacidad que establece el 
-artículo 31 inc" a) del Ei.creto Ley N9 77(56, 
ccu un lisber úteiTtorio bási.-o , méñsj.ia-1 de ; 
$ 254 69 m|n. (Doscientos Cincuenta y Cuatro 
Pesos con Sesenta- y Nueve Centavos Moneda 
■Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 
¿¡eje de nrestar servicios con más la bonifica
ción de S 200.— m|n. (Dosc’entos Pesos Mone
da Nacional), establecida por el artículo 34 a- 
partado 2) del Dxieto Ley mencionado, dsbien 
do reajustarse por ímnosic’ón del apartado 4) 
'dje di'ho articulo en la- suma de $, 700.— m|n. 
(Setecientos Pesos Moneda Nañonai)”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública.

DECRETO N? 8475—A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expte. N? 24.732|57.
VISTO este ojapedisntb en el cual la firma 

Oa’der S. R. L„ de esta ciudad, presenta las 
facturas correspondientes a la pro-visión de re- 
■puestós con destino al automóvil, marca “Che- 
vr-olet” —-chapa N- 2'392— afectado- a la Sub
secretaría de Salud Pública; atento a lo infor
mado por la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro y por la Contaduría Ge
neral de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Autorizare el gasto de Ocho Mil 

Cuatrocientos Treinta v Dos Pesos con Novten- 
ta Centavos M|Na-cionál ($ 8.4-32J90 m|n.), efec 
tuado por él Ministerio- de Asuntos -Sociales y 
Sa-lud -Pública en la adquisición de repuestos 
para el áutomó-vil “ChriTrolét” -chapa N9 2892- 
afhctado a la Subsecretaría -de Sé’ud Pública; 
debiendo la Habilitación de Pagos del citado 
Departamento, liquidar a favor de la firma Ca 
der S. R- L., de esta ciudad, la- suma de Ocho 
Mil Gúntrocient-w Tr- bita y Dos Pesos con No 
venta Centavos Moneda Nacional ($ 8.432.90 
m|n.), len cauce-ación de las facturas que por 
él concepto mdiesdo preredentemente curren a- 
igregadás al presente exp:d ente.

Art. 29 — El -gasto qri? demande el cumpli
miento del nresente decreto deberá imputarse 
ai Anexo E-^ Inciso I— Item 2— Principal a) 
1— Parcial 13— Otros Gastos— de la Ley de 
Presupuesto ’.en vigencia-,

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el R-gistro C-fic'al y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
- ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

.DECRETO N? 847G-A.
SALTA, Jun o 12 de 1957.
Expediente N? 24.666'.57 (2).
—VISTO en este expediente la uot-a inter-pues 

ta por el Dr. E'io A,’d.erete, solicitando licen
cia extraordinaria, mientras se desempeñe, co
mo Interventor de la Municipalidad de la Capi
tal-; y atento a lo informado por ,1a Dirección

de.-Medctaa .'y Asistencia! y, la, Ofciña de Per- 
sund del -Ministerio "del ramo, - •

El. interventor Federal en la Provincia de Salta - 
D E C R É T A:

,‘*Aft. I9.— Concédese licencia extraordinaria 
'sin *die sueld?«, ai Ofi-cal 79 ’—Jefe <ie Ser
vicio diél Hospital dél ^'Sfeñor del Milagro”— 

’Dr. :iELÍO AW-ÉRETE —L. E. N? 31919.532— 
"con 'aritbfioridadi ál l9 de Mayo del ano en 
curso, 'y mientras el nombrado desempeñe el 
cargo de Interventor d)? la Municipalidad de la 
"Capital, éñ virtud de encontrarse comprendi
do en'e' ÁrL/27 de la Ley 1882.

Xft. ‘á9 — Comuniqúese, publiquese, insérte
le en él Registro Oficial y archívese.

üfj'BíÚ'IUÓ NOGUES ACUSA
RAUL BLANCHE

■'Es Copia':
‘ANDRES 'MENDIETA

Jefe de Despacito de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO' N9 8477-A.
iSAUTA, Junio 12 de 1957.
^Expediente N9 24.637|57.
—VISTO este expediente en ol que la D’rec 

ción die Medicina Ásistéhcia-1 propone -lá desig- 
hációiñ de la señora Yúbiza Rad’ch de Azcárate 
para el cargo db "Auxiliar Principal —Transfu- 
sionista— del Hospital “¡Ntra. Señora del Rosa
rio” de la localidad do Cafayal.-, qué ‘lia-sta el 
3>1 <te Marzo del año 'en curso revistaba, entre 
"si p-efsoniail titular de Tesorería General de la 
'{Provincia- adscripta .ál Hospital mencionado; y 
atento a lo informado por la Dilección de A-d- 
-mihis'tfáeión del Ministerio del rubro,
U íntérventsr Federal de la- Provincia 'de Salta 

DECRETA:

Áf-t. i?.— Nómbrase, con anteróridad ál 1» 
de Abril del ‘año en cursa, Auxiliar Principal 
—Tra-nsfusionista— del Hospital “Nuestra Seño
ra ‘dél Rosario” -de Cafayate, dependiente de 
lá Dirección de Medicina Asistencia!, a la se
ñora YUBIZÁ R'ADÍCH DÉ AZCARATE — L.
C. N9 9.465.871— eh cargo 'creado en el Decre
to Ley dle Presupuesto en vigor; debiendo im
putarse 1‘OS -líábéreé 'correspondientes ál Anexo 
E—■ Inciso 2— (Servicio Médico de Campaña) 
Item 1— Principal á) 1— Parcial 1 del- citada 
Presupuesto.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ‘MUGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de. Despacho de Asúntos
Sociales y Salud Pública

BÍEORÉ-TÓ N9 8478-A.
SALTA,. Junio 12 de 1957.
—VISTO la varante producida por renuncia 

del Sr Ffedro Adolfo Sa’deño, al cargo de Jefe 
de Sección de la Dirección Provincial dél Tra
bajo y siendo necesario designar reemplazante,.
El Iñteivéntór Federal dé la Provincia 'dé Salta 

DECRETA:
__Art. -I9.— -Desígnase-con anterioridad al día 
20 de Mayo del año f:n curso, ál Sr. ANDRES 
RODÓiLFp VTT.TtATiBA —L. E. N-9 4.453.230—> 
Jefe de -Sección de la Dirección Provincial del 
Trabajo, quién tendrá a su cargo todo lo rela
cionado con la Protección ál Aborigen de ácusr 
do .-a las funciones que se 'establecen en él De
creto Ñ? 6887, de fecha- 12 de Marzo del año 
eñ cursó.

. Art.r;,29.— El Sr. Andrés Rodolfo Villalba per- 
cib'i?áruha remuneración mensual de $ 2.Oro.— 
m|n., asignada al cargo de Jefe de ¿Loción de. 
lá -Dirección -Provincial dél Trabajo, p’ór De
creto _M9' 6959 de fecha 13 de Mlatzo del año 
en cursó,' debiendo- imipiutaa.’se este gasto ál Ane
xo E. .^Inciso- 6— Item. 1-n Principal á) 1— 
Parcial 1 de. lá- Ley de Presupuesto eh vigencia.

Árt. 39 — Comuníq i-so, pub 'qvse, 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: . •
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8479-A. í
SALTA, Junio 12 de 1957. '
Expediente N9 402|A 57 y' 333|C!57 1N9 2296,'54 
y 13|57, ag,> .gados a ios Nros. -653150 y 6-32,51 
de la Caja -de Jub. y Pens. de la Provincia.
—TTS'IO en ..rins espei-entes 1¿ Reto,ación’ 

iy 8^)|56: do ia Ct-j?- de JubLaeicnes y Pensiones 
de la Provincia por la que acuerda la pensión 
solicitada po-' dona Amura Corroa de /libar, pa
ró. ta, cual dega sin efecto- la. Resolución N9 229¡ 
J—!Í951 que la denegó con anterioridad y so
licita el Poder Ejecutivo la anulación de i De
creto Ne 683S|51 qtli la aprobara'i, y

—‘CONSIDERANDO:

-hQií.- el -presente beneficio fué solicitado pol
la .señora de Aibar el 5 de Mayo de 1350, en su 
cará-.-uer de madre viuda el. la señorita Amara 
Isabel Aibar, quién falleció el 27 de Ma-izo de 
1950 con tiempos de edad y de servicios sufi
cientes .para cbte;.;r jáb-lación ordinaria anti
cipada; pero _la pi.nsicn fue denegada por Re
solución N9 -229^—-J—Í351 aprobada por Decreto 
N9 6636 'de feeíi’a 11 de Mayo de 1951, en razón 
de que por gozar de una jubilación se conside
ró que no llenaba ol il;quisito- de carencia de 
otro sostén que .para tener derecho al benefi
cio exige el artículo 57 inciso 7) d-e la Lov 774,

—Que con posterioridad se pii.senta la'seño
ra de Aibar solicitando reconsideración y la 
Caja de Jubilaciones, previo un estudio de la 
situación eeonómica-legal de la peticionante y 
con dictámén de la Dñl.-cción de Estadística é 
Investigaciones Económcas de la ’ Provincia so
bre las variaciones dél costo de la vida y del 
señor Asesor Letrado de aquella reparticin, re- 
'strlvie dejar sin efecto 1.a citada resoluc'ón y 
otorgar en cambio la pensión solicitada, por 
considera-r insuficientes los recursos con que 
cuenta la ñt-eresáda,

—¡Por ello y atento a los e.a'-gos, cuadros ju--’ 
bilatori’os y de-pensión de fojas 9(54 a 11(56, al 
informe de la División de Estadística a fojas 
4|49 y 5|50 al dictaarim del Sr. Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 3|68 y a Jo 
dictaminado -por el Sr. Asesor Letrado dé la 
Ga.ja d'e Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia a fojas 7|52 y 8|53,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
íirit — Apruébase la Resolución N9 869 

de' la, Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Prcivinciei. de fecha 21 de Diciembre de 1956, 
cuya parte piártínient? dispone:

“Art. I9.— D-ÉJAR sin efecto la Resolución 
N9 229|J| 1961, EGüicitanido ai Poder Ejecutivo la 
anu’ación del Decreto N9 '6636(51 aprobatorio de 
la misma’’.

“Art. 29.-^- ACEPTAR que la señora AMARA 
OORREA DÉ AIBAR reintegre a esta Caja, el 
subsidio acordado a la misma mediante Reso
lución N? 342|J|51, cuyo monto con más los 
intereses correspondientes alcanza a la suma de 
$ 9.704.45 m(n. (NUEVE ¡MÜL SETECIENTOS 
CUATRO PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
CTVS. M|NACIONAL); de ¡una sola vez en opor
tunidad del cobro de sus haberes de pensión”. 
• 3’.— ACORDAR a la señora AMARA
CORREA DE AIBAR, pensión en su carácter 
dé madre de la, ex-áfiliada fallecida, -en condi
ciones de jubilarse, señorita Amara Isabel Ai-

- bar; de conformidad a las disposiciones del ar
tículo S5 inc. f) del Decreto Ley 77(56 con un 
haber ir.lmsua-1 de S 504.55 m|n. (QUliNIENTOS 
CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CIN
CO CTVS. 'MONEDA NACIONAL) a liqu’dar- 
ee -desde la fecha del fallecimiento de L. cau
sante, reajustándose el mismo a partir dél I9 
de Febrero del año '.e-n curso, por imposición del 
art. 34 apartado 49)1 'del -citado Decreto Ley 
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7'7156, en la suma de $ 525.— m|n. (QUINIEN
TOS VEINTICINCO PESOS M|NACIONAL)”.

Art. 29.— Derógase el Decreto N9 6636, de fe
cha 11 de Mayo' di? 1951. írie*rIR.
‘ Art. 39 Comuniqúese, , publíquese, insería
se en el •Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ’
BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8480-A.
SALTA, Junio T2 de 1957.
—VISTA la renuncia presentada por el Dr. 

Manuel López San-atoria a.l cargo de Asesor Le
trado del Ministerio de Asuntos. Sociales y Sa
lud Pública, y dado1 su carácter de indeclina-bte,
Él Interventor Federal de 5a Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada- por 

el doctor MANUEL LOPEZ SANABR-IA al car
go de Asesor Letoaido del Ministerio de Asun
tos Sociales y S-atad1 Pública-, dándose las gra
cias por los eficientes y l.a-les servicios pres
tados. .

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
BAUL BLANCHE

Ea Copia: Q
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 8481-A.
SALTA., Junio 12 de 1957.
Expedientes Nros. 23.549|56, 23.5>®|57 (2),

. 24.343157, 2'4.129|57, 24.256)57, 24.317)57, 24.128' 
57 y 23.988|37 (2).
—VISTO estos expedientes, atento a las ac

tuaciones producidas y a lo manifestado por la 
Oficirra de Personal y la Dirección d- Admi
nistración del Ministerio del rubro,

El Interventor Pedir al en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9.— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita MARIA CLAUDIA carantón 
C. I. Nv 377.939, como Auxiliar 3? —Auxiliar 
Ficlñero de la Asistencia Pública, desde el 2 di? 
Enero ai 14 de Febrero del corriente añó, mien
tras el, titular de dioho ca-ig'o señor Martín Tas- 
taca se .encontraba con licencia reglamentaria 
(Expíes. N9s. 23.549)56 y 23.549|57 (2).

••■‘Art. 2» — Reconócense los servicios prestados' 
por el Dr. JOSE1 HERRERA, L. E. N9 3.952.933, 
como. Oficial Mayor. —(M(édico de Guardia.— de 
La Aisistenieia Pública, por el término do siete 
(7) días, desde • el 22 d.> Marzo del -corriente 
ano, en reemplazo d'?l titular de dicho cargo 
Dr. Juan Pablo Rosa- Guiñes que se encontra
ba en uso de licencia por enfermedad. — (Ex- 
p diente N9' 24.o43|57).

Art. 39 — Recopócence los servicios prestados 
por .el Dr. JOSE HERRERA, L. E. N? 3.952.933, 
ccmo Oficial Mayor — IM.'Ul'Oo de Guardia de la 
Asistencia Pública— los días 23 y 24 de Febre
ro del año en curso, en naemiplazo del titu
lar db dicho cargo Di-. Angel Marinaro que 
se encontraba en uso de licencia per enferme
dad. — '(Expíe. N9 24.129)57).

Art. -49.— Reconócense los servicios prestados 
p-or el Dr. ALBERTO MANUUEL ABDO, L. E. 
N? 3.910.12% como Oficial Mayor —¿Médico 
de Guardia del Hospital del S.ñor del Milagro— 
desde el 11 de Febrero, hasta el i9 'de Marzo 
del corriente año, en reemp’azo del titular db 
dicho cargo Dr. Fascual Asensio que se encon
traba en uso de licencia reglamentaria. — (Ex- 
pedrente N9 24.256|57).

Art. 59.—- Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. ELIAS YA.ZLLE, L. E.' N9 3.905.133, 
como Of'ca-1 (Mayor —¡Médico de .Guardia de la- 
Asistennia Pública-, por un (.1) día de guardia 
(15 de Marzo del año en curso), en reemplazo 
¿5:1 titular de dicho cargo Dr. Ranea que se 
encontraba en gira a la, localidad de Ca-fayate. 
(Exp-te. N? 24.317157),

Art. 69.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. DOMINGO COiSTANZO; L. E.' N? 
3.905.150, como Oficial Mayor —Médico.de Girar 
día de la Asistencia- Pública— el día 22 'de Fe
brero dúl corriente ano, en reemplazo del titu
lar de dicho cargo Dr. Elias YazMe que se en
contraba en uso de licencia por enfermedad. — 
(Expíe. N9 24.128|57).

Art. 79.— Reconócense los servicios prestados 
por 1:1 Dr. JOSE HERRERA, L. E. N9 3.952.933, 
como Oficia! Mayor —Médico de Guardia— de 
la Asistencia Pública, desde el il9 al 28 dle Fe
brero del corriente año, en reemplazo del titu
lar de dicho cargo Dr. Domingo Costanzo, que 
pasó a d.-sempeñarse en el Servicio del pabellón 
T del Hospital del Señar del Milagro. — (Ex
pediente N1-’ 23-.'988]57 (2).

Art. 89.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto dl-foerá imputarse 
al Anexo E— Inciso I—• Item I— Principal 
a) 1— Parcial 2)1 de Ja Ley de Presupuesto vi
gente ai 31 de Marzo de 1956.

zlrt. 99.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho.de A. Soc. y Sa'ud Pública

DECRETO N9 8482-A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
—¡VISTO si Concurso realizado por el Insti

tuto Provincial de Seguros para la provisión del 
caigo de Jefe del Servicio Médico Asistóncial 
de ese Instituto y habiendo resultado ganador 
por su mayor puntaje, al Dr. Jorge San Miguel 
de conformidad a lo informado por el señor In- 
ternimtor de la citada- repartición,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase Ofical 39 —Jefe del Ser
vicio Médico Asistencial dol Instituto Provincial 
de Seguros, al Dr. JjORGE SAN MIGUEL —L. 
E. N,9 162/682, a partir de la fecha en que se 
haga cargo de sus funciones.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N9 8483-A.
SALTA, Junio 12 <3c 1957.
Expediente N9 361|C|57 (N9 22)56 agreg. al N9 
1234|5'7 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Prcviniia) .
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

H9 180 de la Caja de Jubilaciones y pénsiones 
d-e la Provincia acordando la jubilación solici
tada por Don Ernesto Calderón; y

—CONSIDERANDO:
—Que se encuentra probado que el 22 de Oc

tubre de 1953, ¡fbdha de su cesiautía-, el peticio
nante contaba 48 años, 10 meses y 27 días de 
edad y 29 años, y 29 días de servicios;

—Atento al cuadro jubilatorio é informe de 
foja-s 12 a 14 y vuelta; a lo dispuesto en artí
culos 1, 3, 8 y 20 del Decreto-Ley Nacional 
9316)40, en .artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Conve
nio de Reciprocidad Jubilatoi'ia aprobado por 
Ley 1041|49 y en artículos 30, 34, 45, 46, 48, 72, 
88 y 89 del Decreto Ley 77)56, y a lo dictami
nado por el señor Asesor Iletrado del- Ministerio 
del rubro a- fojas 19,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA':
Art. I9.-- Apuntábase la -Resolúción N9 180 

r’e Ja, Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 29 -de 'Abril' pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. I9.— ACEPTAR que el señor ERNES
TO CALDERON abone a esta Caja de una sola 
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, vez, -con el cobro de su primer haber júbíla-toríó, 
las sumas que se detallan, a continuación en 
contepto de diferencia del cargo articulo 20 del 
Deireto Ley Nacional N9 9316|46, formulados por 
•las Cajas que se enumeran:
“ CAJA NACIONAL DE (PREVISION PARA EL 
“PERSONAL' DE LA INDUSTRIA.
$ 1.570.06 m|n. (Un mil quinientos setenta pe
sos con seis centavos moneda nacional).
(JAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL DEL COMERCIO Y ACTIVIDA
DES CIVILES.
$ 861.31 m|n. (Oche-cientos sesenta y un pesos 
con tteinta y un centavos moneda nacional).

“Art. 29.— ACORDAR al ex-Auxiliar Mayor 
de la Dirección General de Rentas, señor ER
NESTO CALDERON, Mat. Ind. N? 0.207.997 
el beneficio de una jubilación por cesantía de 
conformidad a las disposiciones del articulo- 30 
del Decreto Ley 77)56, con la computación de 
servicios reconocidos por Ia Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de la Industria y 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Comercio- y Actividades Civiles, con un 
haber jubilatorio básico mensual de •$ 524.03 
moneda nacional (QUINIENTOS VEINTI
CUATRO PESOS OON TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la 
feoha de su presentación (art. 85 Dto. Ley 77)56) 
con más la bonificación de $ 200.— m|n. (DOS
CIENTOS 'PESOS NjONEDA NACIONAL) es
tablecida por el artículo 34, apartado 2) del 
mencionado IXcreto Ley.

“Art. 3?.— REQUERIR los importes que a 
continuación se consignan, a las sguientes Ca
jas:
CAJA NACIONAL .DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL DE LA INDUSTRIA.
$ 4.359.11 m]n. (Cuatro mil trescientos cincuen 
ta y nueve pesos con once centavos moneda 
nacional) por cargo art. 20 Dto. Ley - Nacional 
N9 '9316(46.
CAJA NACIONAL DE PREVISION 'PARA EL 
PERSONAL DEL COMERCIO Y ACTIVIDA
DES CIVILES.
$ 2.431.09 m|n. (Dos mil cuatrocientos treinta 
y un vi.sos con nueve centavos moneda nacio
nal) por cargo art. 20 Dto. Ley Nacional 9316) 
46’’.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.* z

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe da Despacho de Asuntos Sociales y S. F.

DECRETO N9 8484—E.
SALTA, 12 de junio de 1957.
Elxpte. N9 2363-1957.
VISTO estas actuaciones por las que la Ad

ministración. General de Aguas de Salta eleva 
al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, la resolución de fecha 5 de junio en 
curso, por la que resuelve “mantener el hora
rio establecido, para la repartición de, 7 a 13, 
en mérito al resultado de la encuesta reali
zada y por intermedio de la Oficina, de Perso
nal y. Liquidaciones y que da cuenta la docú- 
mentación agregada al expediente del rubro”; 
y
CONSIDERANDO:

Que tal proceder importa por part'e del Ad- 
m'n’strador General de Aguas una desobedien 
cía de carácter, grave a la Resolución Minis
terial N9 196 de" fecha 10 de mayo de 1957 por 
la que se uniformaba el horario de 8 a 14 hs. 
tanto en las reparticiones centralizadas como 
descentralizadas del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas;

Que tal temperamento no se puede tole
rar por cuanto las autoridades de cada re
partición deben dar cumplimiento estricto a las 

%25e2%2580%2594M%25c3%25a9dico.de
Despacho.de
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rcsolúciohes y decretos emanados de la superio 
ridad sin ponerlos a consulta previa del per
sonal ya que ninguna disposición legal'ni ad
ra n strativa autoriza la adoptación de tal pro
ceder; ■

Que a fs. 8 del expediente de referencia se 
puede, leer este párrafo “de 98 empleados en ser 
vicio en esta Central, 77 optaron por el ho
rario de 7 a 13, 2 por el de 7,30 a 13,30 y un 
empicado de 8 a 14. Omitieron “VOTAR” 18 
empleados por encontrarse algunos en uso de 
licencia, otros en comiisón y enfermos”; ■

Que bien podía la A'Im'nistración General 
re Aguas de Salta haber solicitado al Minis
terio de'Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Ja reconsideración de la resolución N9 196 y 
no consultar a los empleados sobre si conviene 
o no mantener el horario de 7 a 13 horas;

Q-". por otra parte, el procedimiento aludi
do adoptado por el señor Administrador en la 
emergencia,' acredita por sí sólo la falta de 
!'’rp°’ciad del Ingeniero Fernández para afron 
tai las responsabilidades que el cargo requie
re;

Per todo ello,

EJ Interventor Federal en la Provincia di Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase cesante al Ingeniero 
HIPOLITO FERNANDEZ, como Administrador 
General de Aguas de Salta.

Art. 29 — Administración General de Aguas 
de Salta deberá dar cumplimiento al horario 
establecido en la Resolución Ministerial N9 196 
que establece el de 8 a 14 horas para invier
no,. de acuerdo a lo dispuesto en el Décreto 
N9 9683 del 31 de marzo de 1954, so pena de 
quedar exonerado cuanto funcionario o emplea 
do no de cumplimiento al mismo.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte-- 
se en el Registro Ofic'al y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUFíA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ■
Mariano Goll Artas
Oficial Mayor del Ministerio do E., F. y O. F.

DECRETO N? 8485—E.
SALTA, 12 de junio de 1957.
Expte. N? 1977|57.
VISTO que Dirección de Arquitectura eleva

ra para su aprobación y pago Certificado N9 
1, de trabajos de construcción de pozos negros 
en el barrio obrero de la ciudad de Metán, 
emitido a favor del contratista Gilboto De Lisa, 

, per la suma- de $ 75.950.— m|n;
Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:.
Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 1, de 

trabajos de construcción de pozos negros en el 
barrio obrero de la ciudad de Metán, emitido 
por Dirección da Arquitectura a favor del con
tratista GILBERTO DE LISA, por la suma de 
S 75 950.— m|n. (Setenta y cinco mil nove
cientos cincuenta pesos moneda nacional).

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 75.950.— 
(Setenta y cinco mil novecientos cincuenta pe
sos moneda nacional), para que con la misma 
y con cargo de rendir cuenta, haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado apro
bado por el artículo l9, con imputación al A- 
nexo H. Inciso T, Capítulo 5, Subtítulo A, Ru
bro Funcional II, Parcial 2, del Presupuesto 
vigente, Plan de Obras Públicas atendido con 
recursos de origen provincial.

Art. 39 — Conteiüiríá General, por su Teso
rería General, rctsndr; en ocasión de hacer e- 
fectivo el importe liquidado precedentemente, 
lá suma de $ 7.595.— en concapto del 10% de 
garantía, valor que será acreditado a la cuenta 

’’ ndos "cu afectación lespeüal, Banco Provin' 
•c’al de Salta, Depósitos en garantía”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO'

Es Copia: ' .
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púbacus

LICITACIONES PUBLICAS

N9 15732 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIM1EN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — DESTI

LERIA DE CHACHAPOYAS
Llámase a Licitación Pública para el día 29 

de Julio de 1957, a horas 10, para- la ejecución 
de drenaje pluvial en playa de Almacenes de 
la Destilería CHiadha.pcyas (Salta), ds acuer
do al pliego de condiciones que podrá adquirir
se en la Contaduría de la misma, todos los días 
hábiles de 7 a 12 horas, previo pago de Guaren 
ta pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
ni|n.).

Las propuestas deberán presentarse en so- 
’ -s cerradrs y lacrados, dirigidos al señor Je
fe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción en forma visible de la leyenda: “Licita
ción Pública N9 6 -Ejecución Drenaje Pluvial 
en Playa de Almacenes Destilería Chachapo 
yas”.

Ing. Claudio V. Bianco — Jefe Destilería Cha 
chapoyas.

e) 25|6 al 8| 7 |57.

N9 15722 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI

' MIENTO PETROLIFEROS FIScar.ES
LICITACION PUBLICA YS. 356

“Por el término de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 356 para la adquisi
ción de puertas y ventanas, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina de Compras en Pía 
za de la Administración de Y.P.F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, el día 8 de 
Julio de 1957, a las 11 horas".

Ihg. Armando J. Venturini — Administrador, 
e) 24|6 al 5| 7 ¡57.

N9 15721 — MINISTERIO* DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI

MIENTO PETROLIFEROS' FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 355

“Por el término de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 355 para la adquisición 
de máquinas de escribir, cuya apertura se efec 
tuará en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y.P.F. del Norte, sita en Caín 
pamento Vespucio, el día 6 de Julio de 1957, a 
las 11 horas”.

Ihg.: Armando J. Venturini -Administrador, 
e) 24|6 al 5|7 ¡57.

N9 15694 — “Por el término de 10 días a 
contar del día 28 de Junio del cte. año, llá 
mase' a Licitación Pública N? 354]57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de Casas Gam 
pamento Río Pescado, cuya apertura, se efec
tuará' el día 8 de .julio de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
díciones o efectuar consultas, pueden ■ dirigir
se a la Administración citada y a la Represen 
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Pre 
ció del pliego $ ‘57,50 m|n. (Cincuenta y siete 
pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal) cada uno.”

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 18|6 al 2| 7 ¡57.

N9 15693 — “Por el término dé 10 días a 
contar del día 24 de Junio del cte. año, llá
mase a Licitación Pública N9 353|57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de Casas Cam
pamento Río Pescado, cuya apertura se efec 
tuará el día 4 de julio, de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o' efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa 
c'ón Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
d"I pliego $ 57.50 m|n. (Cincuenta y siete pe
sos con cincuenta centavos moneda nacional) ca 
da uno.” ■ ~ .

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 18|6 al 2| 7 ¡57.

N9 15692 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE SALTA 
“Per término de 10 días a contar del día 16 

de Junio del cte. año, llámase a Licitación Pú 
blica N9 352(57 para la construcción ’de Bases 
para Torres y Equipos dp Perforación en Zona 
Norte, cuya apertura se efectuará el día 26 de 
Junio del cte. año a las 11 horas en la Admlnis 
tración del Norte (Oficina de Contratos), sita 
en Campamento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a Ja Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 40.00 m|n. (Cuarenta pesos mone 
da nacional) cada uno.”
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 18 al26¡6|57.

N9 15679 — MNESTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y S'ALUD PUBLICA — PROVINCIA 
DE SALTA — LICITACION PUBLICA.—

Llámase a Licitación Pública para el día 3 
de Julio próximo, a horas 11, o día subsiguien
te si éste fuera feriado, para la adquisición de,: 
Medicamentos, Instrumerital y Mateiial de Cu
raciones. con 3 atino a los srrvicios asistencia- 
íes de. Ja Asistencia Pública, depeñdiante de la 
Dirección . de Medicina Asistencia! fiel Ministe
rio de Asuntos Sociales v Salud Pública.

Las listas y P’rtgo de Condiciones se podrán 
retirar de la Oficina de Compras, Buenos Aires 
177 —Salta— Teléfono 4796.
CARLOS M. DELGADO. Jefe Interino de la 
Oficina de Compras y Súminwtrnsi— FRAN
CISCO VILLADA, Director do Administración.

‘ . e) 18 al 26|6|57.

NV 15659 — MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO-' 
VINCIA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA

LICITACION PUBLICA'
Llámase a licitación pública por el término 

de veinte (20) días para lá prosecusión del 
edificio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
sito en la calle Caseros N9 525 de la ciudad 
de Sa’ta, &on un presupuesto básico de CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 4.591.631.65 m|n.).

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día once (11) de julio próximo a ho
ras once (11), en*el local de ia Caja de Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 
dad de Salta.

Los pliegos generales de condiciones y espe
cificaciones podrán ser adquiridos por'el pre
cio de $'200.— m|n. (Doscientos. pesos mone
da nacional), en el local de la Caja y en el Es 
criterio del señor Representante de la Provin- 
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cía de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Belgra- 
no N? 1915, 5? piso, Departamento “A", de la 
Capital Federal.

ARTURO S. USANDIVARAS 
Presidente - Interventor. Caja Jubilaciones y 

Pensiones.
RAFAEL A. FONZALIDA 

Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 
e) 11(6 al 11|7|,57.

EDICTOS CITATORIOS
■ N" 35747 _ MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA
Convócase a licitación privada para el día 

24 de julio próximo venidero a horas once ó 
día siguiente si fuera feriado, para que. tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaren para la provisión de un grupo elec- 
trobomba para pozo profundo con destino al 
Pozo A. S. 60 recientemente perforado en Vi
lla Charlas de esta Capital.

¡Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados ó retirados 
s‘n '•argo del DPTO. ELECTROMECANICO de 
A. G. A. S., calle San Luis N? 52 — Salta.

LA ADP4¡NiSTRACION GENERAL 
Salta, junio 21 de 1957.

e) 27]6 al 3(|7|57.

N? 15706 — REF: Expíe. 850(52.- MARTIN 
ORTE s. o. p (10.2—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se han° saber que Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 10,50 
l|segundo a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa Rosa y con ca 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N? 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N'-' 64, 
ubicado en Campo Santo, Dpto. de General Güe 
mes.

Administración General de Aguas.
e) 21|6 al 4¡ 7 |57.

N» 15685 — REF: Expíe. 1474(51.—PETBO 
NA IGNACIA VILLANUEVA DE AEAMAYO S. 

r- p|— 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN'

OFICIAL ’
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Petrona Ignacia VI- 
Ilanueva de Aramayo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,68 l|segundo a 
derivar del Río San Lucas (margen derecha), 
1,2960,25 Ha. del inmueble “Estancia Puesto 
Quemado”, catastro 813, ubicado en el Partido 
da San Lucas, departamento de San Carlos.— 
En estiaje, tendrá tumo de 6 horas cada 12 
días, con todo el caudal del Río San Lucas.—

Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18|6 al 2| 7|57.

N? 15684 — REF: Expíe. 3503|55.— RICAB
DO MONGE s. r. p|.—
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN! 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Ricardo Monge tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación 
2,36 l|segundo a derivar del río Chuñapampa, 
mediante, la hijuela La Posta, 4,5000 Has. de' 
inmueble “Terreno”, catastro 562, ubicado en 
Coronel Moldes, departamento La Viúa. En es
tiaje, tendrá un turno de 24 horas en mi ci

clo de 38 días, con todo el caudal de la hijue
la. ' ....

Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18(6 al 2| 7157.

N? 15683 — REF: Expíe. 14139Í48.— MAR
GARITA CARRIZO DE ORTIZ's. r.p(.— 

PUBLICACION SIN' CARGO EN BOLETIN) 
OFICIAL '• ‘

' EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita Carrizo de 
Ortíz tiene - solicitado reconocimiento de conce- 
r. ón de agua pública para irrigar con una do- 

!"Lón de 1,09 1 (segundo a derivar del Río Chu- 
rapampa (margen izquierda), 2,0808 Ha. del 
inmueble “Lote Los Algarrobos”,' catastro 606, 
ubicado en el Partido de Coronel Moldes, De 
parlamento La Viña.— En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas en un ciclo de 42 días, con todo 
el caudal de la acequia El Sauce.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18|6 al 2| 7 (57.

N? 15682 — REF: Expíe. 14222|48.— REDRO 
It. LIRA s. r. p|102-2.—
PUBLICACION ■ SIN' CARGO EN BOLETIN- 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Pedro R- Lira tiene 
solicitado reconocimiento de conecsión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 llsegundo a derivar del Río La Caldera 
(margen izquierda), 3 Ha. del inmueble “Fin
ca La Calderilla”, catastro 106, ubicado en La 
Calderilla, departamento de La Caldera.— En 
estiaje,; tendrá un turno de ‘6,40 horas cada 
■i-ú días, con- todo e caudal de la acequia Muñí 
cipa!. ........ • ■ -

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de' Aguas ’

e) 18|6 al 2| 7 (57.

N? 15681 — REF: Expíe. 14667|48.— FELIPA 
AVALOS DE TAPIA s. r. p|103-2.— ■ 
PUBLICACION. SIN CARGO -EN BOLETIN 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Felipa Avalos de Ta 
pia tiene- solicitado reconocimiento de cónce-' 
sión de- agua pública para irrigar con una do-

> - t ■;
tación de 0,525 1 (segundo a derivar, del río Cal 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
‘ Ántigal”, catastro 48, ubicado en el Distrito 
de San José da Cachi, Dpto. de Cachi.— En 
estiaje, tendrá turno de 3% horas cada 16 
días, con todo el caudal de la acequia grande.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18(6 aí 2| 7157.

N* 15676 — Reí: Expte. 3386(52.— ARGEN
TINA AMADO JURE DE NALLAR s. o.- p| 
103—2.— EDICTO CITATORIO— -

A los cf.’ctos establecidos por el Código de 
Aguas, so hace saber que Argentina Amañó Ju 
re -de 'Ñalíar tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de. agua pública para irrigar ccn ca 
rácter¡ tampQral-evúnbual, 13 Hasi del inmueble 
"Finca Yariguarenda”, catastro NP 210, ubicado 
en - Yariguarenda. Dpto. San Maitín, con una 
dotación cte 6,8 llsegundo a derivar del rio Ya- 
riguarenda — - .

SÁLTÁ) 13- de Junip de 1957. 
ADMINISTRÁCIONr GENERAL DE AGUAS 

e) 14|6 al-19(7(57.

N? 15674 ‘ — REF: Expte. 2819]54..- JULIO 
PIZZETTI y otros s. o. ‘p. 87-2.

-o'«EDICTO CITATORIO ' ’
A los efectos^ establecidos por el Código d° 

Aguás, se hace saber que Julio Pizzetti, .Antonio 
Mercedes Robles y José Spuches Laméndola,

■ tienen solicitado otorgamiento de concesión de
■ agua pública para irrigar con carácter temporal 

eventual y dotación de 1.500 l|segundo a deri
var del río San Francisco por canales a cons
truirse, 2.857, 2.000 Has. del inmueble denomi-

’ nado ■ ‘.Fracción de las Fincas Mesadas, Carre
tón y Piehanal”, catastro N? 1829, ubicado en 
el Partido de Piehanal, Dpto. de Orón.

SALTA, 12 de junio. 1957. 
Administración General de Aguas — Elva Vio
leta Albeza — Registro de Aguas — A. G. A. S. 

. • e) 13 al 28|6¡57.

N- 15673 — REF: Expte. 2818(51 - JULIO PI- 
ZZET.TI, ANTONIO M. ROBLES y JOSE 

SPUCHES- LAMENDOLA s. o. p|103-2. 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Codlgo de A- 
gu'ás, sé hace saber que JULIO PIZZETTI, AN
TONIO M. ROBLES y JOSE SPUCHES LA
MENDOLA tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de aguas públicas para irrigar con ca 
rácter temporal-eventual, y dotaciones de 787, 
5 l|seg. y 712,5 l|seg. a derivar del rio Colorado 
mediante canales y planta de bombeo a cons
truirse, 1.500 y 1.357, Has. respectivamente, del 
inmueble “Fracción de la Finca Saldua”, ca
mastro n? .1829 ubicado en el Partido de Picha
na-',1 ’bpío.' de Orán.-
SALTA, 12 de Junio de 1957.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA ' VIOLETA ALBEZ Registro de Aguas

’ ‘ A. G. A. S.
e) 13 al 2£| 6 i57.

N? 15652 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
REF: Eripte. N? 1349(48.— ANTONIO CARABAN 

TE DOMINGUEZ s. r. p|64—2.— 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas,"se hace saber que Antonio Carabante 
Domínguez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
raudal de 4,20 y 3,67 l|segundo a derivar del 
arroyo El Molino y Río Guachipas por las hi 
juelas El Molino del Bajo y Coropampa resper 
tivamente, 8 y 7 Has. del inmueble “Santa M® 

ría”, catastro 399 de Guachipas.— En estiaje 
tendrá turno de 42 horas en ciclo de 30 días 
con la mitad del caudal total del arroyo El 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
del* bajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 días 
con la mitad del caudal total de la hijuela Co ~ 

ropampa.
’ Administración General de Aguas

e) 10(6 al 24] 6 |57.

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez de Primera .Jnstancea, Cuarta Nominación 
Civil' y' Comercial, cita por '30 dias a herederos 
y--acreedores de don: PEDRO FANOR GUE
RRERO; Salta, Jupio 24 de 1957.
Dr. ’S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25|6 al 7]8|57

Ñ9 15730 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para que comparen 
can ha'céi-' valer sus derechos bajo apercibimlen 
to- de léy, a' héíederos y acreedores de doña 
Pesia’ o Petroná Raiman.

SALTA, 18 de 'junio de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 25|6 al 5| 8 ¡57.

N? 15727 — SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de,-Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según
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fin, Sección Acosta, Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta día» 
a herederos y acreedores de Don Pedro Ovalloa 
y de Doña Ana María Mercado de 'Fernández. 
Juan de Dios Apaza —■ Juez de Paz Propietario 

e) 25|6 al 5| 8|57.

N? 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días ,a los herederos 
y acreedores de don Geder Quinan, o Joder 
Felipe Quinan, o Jeder F. Quinan.— Salta, Ju
nio 14 de 1957.

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
e) 25|6 al 6| 8 |57.

N? 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola, Juez de 1? Instancia 1' 

Nominación en lo Civil, y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Lino Campero para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos,- Secretaría. 
Salta 12 de Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.
e) 25|6 al 5¡ 8 ¡57.

N? 15723 — El Sr. Juez de Primera Instan 
'cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de Carlos Ber 
nardo Vilíagra. Salta, Junio 21 de 1957. Firma» 
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25|6 ?1 -1,8¡57.

N? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovej-ro Sola Juez en lo Civil y Cu 

mercial, a cargo del Juzgado de 51' Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
dé Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto Ruiz, Desi
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruiz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 2| 8 |57.

N? 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
• muías a por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 1816 al 31| 7 |57.

N? 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Sola, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y á- 
creedores de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario, 

e) 1816 al 31| 7 ¡57.

N? 15677 — SUCESORIO —
Daniel Ovejero Solá, Jw.z de U Instancia y 

5® Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Joaquín Grane.— Salta, junio 13 de 1357.—

SAí-STIAGO FIORI, Secretario.—
O) 1-4(6 al 30¡7¡57.

EDICTOS
N? 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y C. de 5^ Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Urgo. Salta, de julo de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

e) 13|6 al 29¡7|5.7.

N’ 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Solá Juez de 1* Instancia 1“ Nomina 

ción en lo Civil y Comercial - cita y emplaza- 
por treinta días a herederos* y acreedores de 
don Rafaél Portas a Rafaél Portas Burcet, pa 
ra que hagan valer sus derechos. — Secretaría 
Salta 10 de Junio de J.957.
Dr.. NICANOR ARANA URIOSTE. Secretario 

e) 11(6 al 25|7|57.

N? 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Solá Juez de 1» Instancia 1* Nomina
ción en lo C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 10 de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11|6 al 25|7¡57

N? 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
C.vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siares Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario, 
e) 11(6 -al 25¡7|57.

N? 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez 1? Inst. Civil y Comercial, 5? Nomt 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio d® 
Minwa Higa y cita y emplaza por treinta días 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 11|6 al 25i7¡57.

N" 15653 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 

Comercial, cita a herederos y acreedores de 
don Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, 1? de junio de 1957.
Dr. Nicanor Araná Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7 ¡57.

N? 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tanda Primera Nominación, cita por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cleto o Anacleto Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio'6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

_____________ ________ e) 10|6 al 23| 7 ¡57.

N? 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tín Delgado.— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957.
Calixto López — Juez de Paz P.

e) 10¡6 al 23| 7 |57.

N? 15643 — SUCESORIO.— "Daniel Oveje
ro Solá, Juez de 1» Instancia y 5? Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
valán de Acuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 7|6 al 22| 7157.

N-9 15640 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita, a herederos y acre' dores d° 
don Ricardo Aparicio, por el término de 30 
días, a hacer valer sus derechos. — Salta, Ju
nio 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 6|6 al 19|7|57.

N’ 15635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
Soiá, -Juez de Primera Instancia, Primera No
minación- en' lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree- 

zodes de don Cruz Seto para que hagan val-c 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 ds 1057.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 5|6 al 18| 7 [57.

N9 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores fie Sofía 
Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el término 
de ley. — Salta, Mayo 24 de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5|6 al 16¡7|57.

N9 15625
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5». Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE, CRUZ CALIZ AY A. 
Salta, 30 de Mayo fie 1957.— SANTIAGO FIO

RD— Secretario.
e) 4[6 al 17f7|67.

N? 15623 — SUCESORIO. El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o GcrtrudP Zerpa da Colque. Edictos en “Fo 
ro Salteño,”- y “Boletín Oficial”.-

SALTA, SO de moyo de 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N? 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil y ComercJal cita a herederos 
y acreedores de Olegario Bejarano, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto.— EdxUs 
en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 12 de abril de 1957.
ANIBAL URiRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 316 al 16|7|57.

N? 15617 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez de I'-1 Instancia y 39 Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elena y Carlos Pan- 
taleón Cruz.— SALTA. 7 de Mayo de 1957.— 
'Agustín Escalada Yr.ondo, Secretario.

e) 3|6 al 16|7¡57.

N9 15616 — El Sr. Juez de Primera Nomina
ción Civil cita y emplaza por 30 dias a here
deros y acreedores de David Sosa,

Salta, 30 de Mayo de' 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo.

‘ e) 31|5 al 15|7|57.

N? 15605 — TESTAMENTARIO: — Por de
posición del Sr. Juez de 1» Instancia, U'Norn1 
nación Civil y Comercial, ss hace cabe’ que ha 
sido abierta la sucesión testamentaria de don 
Robustiano Farfán.— En . consecuencia citase 
a herederos y acreedores del causante por 
treinta días y en especial a alcira Petrona 
Arana y Hugo Oscar Farán han sido institui
dos como herederos en'el testamento del cau
sante, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29|5 al 12|7|57.

N? 15601 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña María Luisa 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.
_______________________ e) 24|5 al 8|7|57.

N? 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Primera Instancia Quinta 
Nominación en/ lo' Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores dé don Víctor Tüfiño para que hagan va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.



PAG. Í246  •  M iSSÍ

Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario;

e) 24(5 al 8|7¡57.

N’ 15583 — El Sr. Juez de Segunda Nomine 
clon Civil *' Comercial, cita y emplaza por treta 
tá días a herederos y acreedores de mlio Lo
zano.

SAL'ÍA, ‘ Mayo 9 de 1957.
Aníbal Urribarri — 'Escribano Secretario. 

ej'22|5 al 417157.

N’ 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en la Civil y Comercial, ’l'er 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de. mayo de 1951. 

A. Escalada Yriondo, Secretario.
e) 22(5 al 4¡ 7 (57.

N» 15578 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de -Primera Instancia y 4? Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Bustamante.— Sal
ta, Mayo 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N’ 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No 
minación, cita y emplaza por 30 días a los be 
rederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— 

e) 21|5 al 3|7[57.

N? 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
■S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 2115 al 3¡7|57.

N? 155S5 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita.y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figuéroa.
NICANOR arana URIOSTE, Secretario.

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21(5 al 3|7|57.

N’ 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Clv.l y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña María Magdalena Uohe de 
Sepúlveda.—

Salta, Mayo 17 de 1957.
Dr NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 20|5| al 2|7|57.

N’ 15558 EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. juez de Tercera Nominación en lo Ci

vil y Comercial cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de don Filemón López, para a.ue 
en el término de treinta días comparezcan a 
estar a derecho.— Sa’ta. 33 de Abril de 1'957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

c) 20’5 al 2(7(57.

N’ 15555 — SUCESORIO.—
Juez Primera Instancia Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a- -herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 1957. 
ANIBAL URIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 20|5 al 2|7|57.

N’. 15552 — EDICTO ^SUCESORIO: — El 
■ Dr. • Vicente -Sola, Juez'-de-'1» Instancia 1» No- 
' minación- en lo-«Civil y Comercial 'cita-y em- 
'plaza por treinta días' a'herederos y acreedo
res de.ñon Camilo Tomás'Eugenio Borelli, pa 
ra 'que' dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Salta, 15 de mayo de 
1957. — Dr. Nicanor Arana- Urioste, Secretarlo.

■e). 17|5- al-28(6(57. '

i N? .<15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario' que-suscribe, cita por treinta días 
a herederos y ¿creedores de la sucesión, En

carnación y Florinda Tolaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial “y Foro 

- Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término.. Chicoana, - Mayo • 13 -de -1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana.

e) 17(5 al 1?|7|57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita «por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda -Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El "Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril 5 de 
1957. — Mláximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana.

e) 17(5 al 1’1.7(57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tareera Nominación, cita y 
emplaza por treinta--días a herederos y acree
dores de don Constantino Kmidsen. — -Salta, 
mayo '15 de 1957. — -Agustín Escalada Yrion
do, Secréfario.

e) Í7|5 al l’|7|57.

N’ 1155'41 — SUCESORIO: El Juez en lo C1 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
:Nominación Doctor -.'José G. -Arias Almagro ci 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Loreto Sánchez.— -Salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 16|5 al 28| 6 |57.

N’ 15525 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de Gabriel Mo- 
im'a’Ruíz. — Salta, Mayo 10 de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14(5 al 26(6(57.

POSESIÓN TREINTAÑAL

N? 15603 — EDICTO POSESORIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita por treinta días a los que se consideren 
afectados o con mejor título en la Posesión 
Treintañal solicitada .-por don Angel Fenelón 
o-<rra'es sobre el inmueble ubicado en Paso del 
Durazno, Metán Viejo, Dpto. de Metán, .catas 
tro N’ 252 con una extensión de 9 Has. 8.296 
int's.2 y 69 dm.2 o la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad que 
fuá de don José María Bernis hoy de sus suce
sores; al Este con el camino" vecinal que sepa

ra esta propiedad de la de don Marcelino Ge- 
rardi; al Sud con propiedad de Dña. Jacinta 
Vda. de Galyán y al Oeste con 'terrenos de la 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta finca 
separada en dos fracciones por el camino pro 
vincial de Metán a Paso del Durazno que la 
atraviesa de Este a Oeste.— Edictos por veinte 
veces en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 23 de Mayo de 1957.— S. Ernesto' 
Yazlle, Secretario.

ei 2715 al 26|6|57

-POSESION DECENAL

•’N»' 15715 — POSESION DE 10 ANOS. — 'El 
'•juez 'de Primera Instancia en lo C. y Comercial 
u44 Nominación, cita .por 20 días y emplaza por
9' días posteriores a los interesados en la pose
sión de 10 años solicitada por ASOCIACION
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS DESAMPARADOS DE NUESTRA SEÑO- 

. RA DEL VALLE sr.bre los inmuebles, ubicados 
en 'esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 'mts. de frente por 19,50 mts. de fondo, 
calle M-n'doza 157 de 9 mts. .de frente por 58 
mts. de fondo. — Wa-ldemar S-mesen — Secre
tario — Salta, -Setiembre 4 de 1956.

e) 24(6 al 22(7(57

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civu 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 

'título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en- pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2.
Límites: 'Norte, camino al Molino; Sud, calle 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Feble 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN-ESCALADA YRIONDO, Secreta 
■riOr

e) 24(5 al 8¡7|57.

REMATES IUDICIA! ES
N? 15739 — POR ANDRES ILVENTO —

Remate Judicial — 1 Motor e'-tétrico de 1|6 H. P. 
Sin Base

El-día 15 de Julio de 1957 a las 18 horas, re- 
‘mStaré én‘mi domicilio Mendoza 357, un Motor 
■marca “General Electrie”, de 1¡6 H. P. impor
tado >N’ 5 B. O. 421 B. 570 en buen estado'.—

Ordena Tribunal del Trabajo en la ejecución 
seguida por la señora Miravela Ignacia, por su 
aijo Ignacio Fernando vs. Eduardo José Fama. 
La venta será sin Base al mejor postor dinero 
de contado.-

Publicación “Boletín Oficial” y Diario “Norte; 
’por 'tres días.

Por datos al suscripto Martiliero.- Andrés 
Ilveñto - Mendoza 357 - Salta e) 26(6 al' 10(7(57

N’ 15738 — POR ARTURO 'SALVATIERRA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 18 de julio de 1957 a las 11 horas en 
el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 118 de la cíu 
dad de Metán,. remataré sin base, dinero de 
contado: Una balanza mostrador marea “Ca
ta”; Un mostrador de madera de 6 m. de la’’- 
go por '0.80 ancho; Un escritorio madera de 
1.50 x 0.90 m. de ancho con 7 cajones; Un. fi
chero madera 12 cajones; Una balanza p. 1.000 
Kg. sin marca; Dos cajones madeja con 6 di
visiones para mercaderías, lo que se encuentra 
en poder del depositario judicial Sr. Francisco 
Fernández, domiciliado en Metán.— Ordena Ex 
calentísima Cámara dl> Paz Letrada (Secreta
ría 2) Exhorto Juez de Paz Letrado de la Sép

tima Sección de Rosario, en autos “Santa Cla
ra S. R. L. vs. Antonio y Francisco Fernández, 
Cobro de Pesos”.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 3 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño, y una publicación 
en Diario Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb.

e) 26 al 28|6|57.

N’_ 15737 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
•JUDICIAL -----  HELADERA ----- SIN BASE

■El día 18 de Julio de 1957 a las 11 y 30 
horas -en el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 11'1 
de la ciudad de Metán, remataré SIN BASE 
dinero dé contado: Una heladera marca “SEL- 
ÍÍAR” 'dé 8 puertas en buen estado la que se
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■encuentra en poder del ejecutado Issa Daud 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
calle Belgrano esq. N. Sra. del Carmen, Metán. 
Ordena Excma. Cámara de Fas Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto del Sr. Juez Nacional d?

Faz de la Capital Federal, .en autos: Hijos 
de Ibarra Argentina S. A. vs. Issa Daud — 
Cobro ordinario 'de pesos”.— Comisión de ar 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días Boletín Oficial y Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb. 

e) 26|6 al 2|Tj57

N? 15736 — Por; FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL — SIN BASE — HORMIGONERA

El día jueves 4 de julio de 1957, a horas 18, 
én mi escritorio sito en calle Alberdi 208, re
mataré SIN BASE una hormigonera marca J- 
O. MASSE- MAZKA 560 con un motor en per
fecto funcionamiento donde puede ser revisa
do en el domicilio del depositario Judicial Don 
GIUSSEPE CATANIA con domicilio en calle 
Buenos Aires Esq. 25 de Mayo en la ciudad 

de Metán, Ordena Excma. Cámara, Ide (Paz 
Letrada! Secretaría T\ on Juicio Ejecutivo 
(NIOI JOSE vs. GIUSSEPE CATANIA). En 
el acto del remate treinta por ciento. Comisión 
de arancel a cuenta del comprador. Edictos 
Boletín Oficial y Diario Norte por cinco días 

'e) 26|6 al 2|7|57 

■ N9 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE $ 20 550 —
El día 25 de Julio de 1957, a las 17.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré,, con la Base de veinte'mil quinientos 
cincuenta pesos moneda nacional, o' sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, di? 
minuída en un 25%, el inmueble ubicado en 
calle Gral. Alvarado entre las de Pellegrini y 
Jujuy, señalado con los N?s. 1081(83(87, de ésta 
Ciudad. Mide 13.— mts. de frente por 33.50 
mts. de fondo., Limita al Norte con calle Gral 
Alvarado; al Sud con propiedad de don Vi
cente Mazzo; al Este propiedad de don Eliseo
F. Cutes y Oeste propiedad de doña Inés Ulloa 
de Zambrano, según título registrado al folio 
467 asiento 9 dol libro 42 da R. I. Capital. No
menclatura Catastral: Partida N-2740- Sección 
E-Manzana 13—Parcela 32. Valor fiscal $ 41.10U 
El comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción C.-y C. en juicio: “Ejecución Hipotecaria 
-Eller, Federico vs. Gerardo Cayetano, José 
Luis y Alberto Jesús Sartini. Expte. N9 21.156 
56”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en diarios Bole
tín Oficial y Norte.

, e) 25|6 al 16| 7157.

SMTÁ, & DÉ-JWIO »E

1 Juego- do. liiving, tap:zado- en cuero marrón, 
compuesto de: 1 sofá y 2 sillones".
Estos muebles se encuentran en regular es

tado día conservación- y -uso, podiendo ser exa
minados en el depósito del Banco de Préstamos 
y Asistencia Social, calle Alvarado 621.

ORDENA: Excma. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos “EJECUTIVO — BAN 
CO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. ELDA GOMEZ”. . ’

En el acto del remate el 20% como seña "y 
a cuenta del precio de compra. Comisión de 
arancel a cs'go del comprador. Edictos por 3 
días en el BOLETIN OFICIAL y diario “Nor
te”, con 10 días de antelación a la subasta.

JORGE BAUL DECAVI
• Martiliero

e). 24 al 26|6|5V

N’ 15719 — POR ARíSTOBULO CARRAL 
Judicial —Derechos .y Acciones— Sin. Base

—El día Martes -16 de Julio de 1957; a las
17,. 30 horas en mi escritorio, Deán Funes N9 
960 —Ciudad, venderé en subasta pública, sin 
basa y al mejor postor, los derechos y acciones 
que le corresporídten al señor José Antonio 
Mdatel en la Sociedad Comercial Colectiva 
“Mdaiel Hinos.”, inscripta en el R.P. de Comer
cio al folio 4ú-3 <5-1 tomo 25 de Contratos So
ciales.

—Publicación edictos por tres días en el BO
LETIN OFICIAL, Foro Salteño y Diario “Nor
te”. — Seña de práctica. — Comisión cargo 
comprador.

. JUICIO: “EJje-c. Soc. Amado Hnos. c|Mdalel 
’ José’ Antonio. — Expte. N9 6044156”.

••JUZGADO: Excma. Cámara de Paz Letrada 
Secretaría N? 3.

SAILTA, Junio 24 de 1957.
ABISTOBUUO CARRAL

■Martiliero Público

N» 15713 — POR: JUSTO C. FIGUEROA
CORNEJO — JUDICIAL — MAQUINA LAVA- 
RROPA NUEVA

El día 29 de Julio de 1957 a Hs. 17.30 en mí 
escr.torio de la calle Buenos Aires 93 de esta 
°'udad Remataré con la base de $ 6.261.80 
M|N. (Seis mil doscientos sesenta y un pesos 
con ochenta centavos moneda nacional) Un 
Lavarropa nuevo marca “Tormat’ Boit” centri 
fugó corriente continua de 220 volts N9 2991 
Serie N? 1083 el que puede ser revisado por 
los interesados en el domicilio del depositario 
Judicial Sr. Elpidio Bessone calle Balcarce N9 
300 de esta ciudad.— Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial en los autos “Lerma S.RL. 
vs. Federico Soto- Ejec. Prendaria Expte. N9 
1480.— Edictos por cinco días en los diarios B. 
Oficial y Foro Salteño y por una sola vez en 
diario Norte.— En el acto del remate .30% del 
precio de compra como seña y a cuenta de la 
misma.— Comisión de arancel a cuenta del com 
prador.—■ Justo O. Figueroa Cornejo - Martilero 

 ' e) 21 al 27j 6157.

N9 15712 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N9 396 Salta, re 
mataré con Base‘de $ 107.800.— m|n., o sean 
las dos terceras partes *de la avaluación fis 
cal del inmueble, los derechos y acciones que en 
el Sucesorio de Don José Coll y de Doña Oár 
men P. de Coll, corresponden a Doña Luisa 
J. T. Coll de Mosca, Cálmen D. O. Coll de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Coll, 
sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de
Salta-, terreno y edificación sobre calle Urquiza 
N?s. 620 al 634 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Castatral: Gire. I- Sec. E- Manzana 
16- Parcela 12- Partida N9 4.964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Civil y Comercial 3» Nomina 
ción -Juicio: “Hortencia Campero de Figueroa
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vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cármen 
Dolores Clotilde Coll de Bartolettí, y otros.......
Expte. N9 18.289(56.— Seña 20% Comisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 21|6 al 12| 7 |57.

N9 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N9 396 Salta, re'' 
mataré con Base de $ 105.866.66 m|n. o sean 
ias dos terceras, partes de la avaluación fiscal 
del inmueble, los derechos y acciones que en el
Sucesorio de Don José Coll y de doña Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J.. C. de , 
Mosca, Cármen D. C- C. de Bartoletti. Juan 
J. F. Coll,' y Francisco M. A. Coll, sobre la 
propiedad- ubicada en esta ciudad de Salta,, ca 
lie Caseros N9s 405 y 411 esq. Córdoba N9 6, con

sistente en terreno con lo edificado de altos 
y bajos, construcción de material. Nomenclatu 
ra catastral: Oirc. I- Sec. D.— Manzana 4.— 
Parcela I. Partida N9 5226.— Títulos R". I. Ca 
pital, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez Prí

mera Instancia Civil y Comercial 3» Nomina 
ción- Juicio “Hortencia Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros “Ex

pediente N9 18.288(56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo del comprador." Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
e) 21(6 al 12¡ 7|57.

N9 15709
POR MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL— GASA EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 18.400 —

, El día 9 de Agostó de • 1957, a- horas 17, en 
Avda. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.400.— M|N., o sean las dos ter 
'ceras partes de la avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Ameghino N9 
387, entre Deán Funes y Pueyrredón de esta 
ciudad, con superficie de 133- mts. 40 dmts.2. 
Tiene 4 habitaciones, zaguán’, espacio para li- 
ving, cuartos para baño y cocina, p'isos de sao 
saleo, construcción de material, techos tejas y 
tejuelas, chapas zinc y fibrocemento, cloacas, 
luz eléctrica, y 'servicio ómnibus a la puerta. 
Títulos inscriptos a flio. 153, As. 4 del Libro 
85 del R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec, B, Manz. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes: registrados a flio. 153, As. 4 y flio. 
154, As. 5 del- mismo libro.— En el acto del re
mate 20% de seña a cta. de precio.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordeña 
Señor Juez de l9 Inst. C. y C. I9 Nominación 
en autos “Quiebra de Nicoiópulos Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Oficial y Día 
rio Norte.— Miguel A. Galio Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.— °

e) 21(6 al 12(7(57.
N» 15720 — POR, JORGE BAUL DECAVI 

JUDIO! ¡AL
. —El día 30 de Julio de 1957, en mi escritorio 
de Remates, Urquiza 325, a -las 11 horas, rema
taré con la BASE de $ 4.650.— tm^n., los Si
guientes bienes muebles:

1 Juega díe comedor en pino blanco, lustra
do color nogal oscuro, compuesto de: T apa
rador, 1 mesa y 6 sillas;

’1 Juego de dormitorio im pino blanco, lus
trado- color nqgal oscuro, compuesto de: 1 
ropero de 3 cuerpos, 1 toilette c[3 espejos 
cristalina biselada, 1 cama de hierro Res

paldares de madera, de 2 plazas y 2 mesi- 
tas de luz b|vidrio superior;

1 Juego de hierro para jardín, compuesto de:
4 sillas (¡(almohadones y 1 mesita de cen
tro* 1 * * 4 * 1 cjvidrio superior granulado, todo pinta- 
ido de color blanco;

N9 15664 — POR ANDRES ELVENTO 
Remate Judicial — Una máquina de coser _

Base. 5 1.800.—
El día dos de julio próximo de 1957, a las 

11 horas remataré por disposición del Sr. Juez
I9 Instancia 3» Nominación, en el local de> 

Banco de Préstamos Buenos Aires N9 57, una 
máquina de coser marca “Caser” N9 1004, a 

■nobina con un cajón y en buen estado. Er 
la ejecución seguida por el Banco de Préstamos 
y A. Social vs. Sra. Azucena Casilda Ruiz de 
Sidany Expte. 17425, con la Base de Un mil 
ochocientos pesos (1.800.—) dinero de contado 
y al mejor postor.— Seña 30% — Comisión S| 
arancel. Publicación “Boletín Oficial” y diario
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“Norte”.— Informes al Banco ele Préstamos 
o ai suscripto. — •

Andrés Ilvento - Martiliero Público-
Mcndoza 357 - Salta.— '

e ) 12 al 27| 6 |57.

N? 15628 — Por: ÁRISTOBULO CARRAL . J*:
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base $ 
17.350., m|n.

•EL DIA VIERNES 26 DE JULIO DE 1957, 
A LAS 17 Horas' én ihi escritorio: Deán Fu

nes N? 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica-y al mejor postor, con la base de.DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes dél va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, el 

inmueble de propiedad del. demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin
cia, ubicado parte oeste Estación Ferrocarril.—
MEDIDAS: 27.50. mts. de frente por 40 mts. de 
fondo.— TITULOS: registrados al folio 140—'
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Mana. 
.58— Pare. 7— Partida N? 443 — GRAVAME
NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte. 

a fs. 28 de autos.
• Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy pea. 
Rafaela Calatayu de c| Concepción Horacio Co 
rimayo.— Expte. N’ 24.326]55”.

JUZGADO: 1» Instancia C. O. 2? Nominafliás. 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 4¡6 al 17|7|57.

CITACIONES A JUICIO:

N« 15705 — EDICTOS
Citación a juicio: Daniel Ovejero Sola, Juez 

de Primera Instancia y 5’ Nominación en lo 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Silvetti de Flores y Urbano Flores”, se 
cita a estar a derecho a doña Angélica Flores, 
madre del menor Jorge Flores, por el término 
de veinte (20) días, bajo apercibimiento de nom 
brársele al señor defensor oficial para que la 
represente.

SALTA, Mayo 29 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 19| 7 |57.l

N^ 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, pera que comparez
ca a estar a derecho en los autos: Ejecutivo, 
Angel R. La Padula vs. Armando Cayetano Bon 
figlio, bajo apercibimiento de ley.— Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Ricardo Vi
dal Frías -Vocal.— Salta, 14 de Junio de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIRO.— Secretario.

ei 1916 al 18|7|57.

por.elector y luego oficíese al Registro Civil 
para' su ' toma .dé .razón ,y' aychívesá— Daniel 

..Ovejero. Solá”.' :
“SÍALTÁ, Junio 14 de 1957. "
.Santiago Fiori — Secretario

. to" ‘ ' é) 25|6 al 4|-7.}57.* . t — - i

.NOTIFICACIONES DE. SENTENCIA

’ N" 15741 — NOTIFICACION DE {SENTENCIA 
'' El 'Señor Juez de 1» ínst. 5? Nom. C. y C. 
en los autos: “Gutiérrez Sofía Diez Gómez de 
vs. Gutiérrez, Mariano Apolinar — Embargo 
Preventivo y Alimentos y Litis Expensas”, ha 
dictado la siguiente sentencia: “Salta, 19 de

Junio de 195.7.— AUTO Y VISTOS: ... CONSI 
DBRANDO: ......... RESUELVO: a) Llévase es
tá ejecución hasta que don ¡Miaría-
no Apolinar Gutiérrez pague a doña Sofía 
’Diez’'Góméz de’ Gutiérrez lá suma de $ 5.856 
m|n. reclamada por capital más sus intereses 
y coscas.— Con cositas.— Repúlanse en tal ca
rácter y en el de abogado de lá actora los ho
norarios del Dr. Eduardo Velarde en la suma
de $ 1.206.16 m|n. (Art. 17, 6’ y 1° del Decre
to Ley 107. G.— b) Notifíquese por tres días 
en 'el Boletín Oficial y en un diario que elija 
lá ejecutante— VICENTE SOLA.— Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

SALTA, junio 24 de 1957
SANTIAGO FJQRI — Secretario

’ ' e)’ 2é|'d al 28|6|57

.BESLINDE, MENSURA. Y AMOJONAMIENTO:

N? 15735 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Tormo Juez 
Civil y Cbmércial 3» Nominación e.n juicio des
linde, mensura y amojonamiento promovido, 
por Juan Vera, Ilda Gregoria Solaligue de Ver 
rá’ y '"Bénita Patricia Vera, de' inmueble “Pam?, 
na:' Bianca” 'übicad£ 'partida Las Mojarras, Roj. 
sario Frontera colindando:' Ñorvé y F=te río, 
Rosario: Sud, herederos Segundo Á Cabral; 
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen
Lanoza, or.dena se, practique-, las operaciones 
por el ingeniero ÁVaíter Lerarip, citándose, por,- 
treinta, días, colindante^ en, “Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Sajta, Junio. 21 de- 19,57. 
Agustín Escalada, Yriopdo — Secretario,

' ............... e) 26|6 al 7|8|57

SE.CCIOJt COMERCIAL ■

CONTRATO SOCIAL:

M» 15666 — Primer Testimonio. — Escritura , 
Número ciento diecisiete. — Constitución definí • 
tiva de Sociedad Anónima,. — En la ciudad de 
Salta, República, Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año rn.il novecientos cincuenta 
y siete, ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
Público Nacional,’ titular ’dñ Registro Número 
Veinte, compárécé ef señor VICTOR VAN CAW- 
LAERT,, argentino,, casado, mayor, de.edad, do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
trescientos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, como que concurre'á éste acto, ejer
citando. la autorización que se le confiere en do
cumento, que sé insertará-y 'dice: Qub’en la 
reunión verificada en esta ciudad' el día ocho 
de. Febrero 'dél rail , novecientos' cincuenta y sie
te, quedó, constituida ;ia'Sociedad Anónima' de- _ 
nominada.“ TIERRAS.Y,. BOSQUES/LOS AN
DES”, aprobándose en: la. misma Asamblea los - 
Estatutos que debían regirla," los que a su vez, ■ 
fueron "sometidos á lá'consideración del Gobler
no de . la Prpyincia .de. Salta, quién los aprobó : 
por,decreto de.fecha catorce _de-.Marzo..del^año 
en curso.. Que .verificadas, lás..condicipneSi,exigi
das por él articulp. trescientos, dieciocho del .06- 

-digpjie Comercio y en cumplimiento con lo 
.. prescrito por,el. artículo .trescientos.diecinueve 
,’jíél-mismo Código ■ y ■ hacl-'ndo usoj.de la..facul- 
. tad, que. se-cle confiere en el instrumento citado, 
¿declara,:Que eleva, a. escritura pública, .por este 
jacto, los: estatutos de la SOCIEDAD ANONIMA 
”de- que se-trata--y las-actuaciones producidas con 
imqtiyo.de jsu..constitución .definitiva, .que repro- 
cduqi.dag, dicqn .asi. “Primer testimonio de la 
aprobación de ¡estatutos sociales ;y otorgamiento 
ote Ja perpon.ería jurídica: iíiiiE&RAs Y .BOS
QUES ‘.LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA. 
En la ciudad de Salta, República Argentina, y 
en el local sito en la calle 20 de Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ocho do Febre
ro de míl novecientos cincuenta y siete y sien-

(dp Iqs .quince horas, se reunLron las personas 
^numeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
aí pie .de la presente acta, convocadas por don 
Jorge B^rrington, paia deliberar y resolver 
a-óe.'c.a .di la foimaeión de una Sociedad Anóni

ma, que habría de ser rrg’da por las peftinen- , 
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y los Estatutos que por en
cargo de los presentes habían sido proyectados 
por el doctor Eini’ii R Biagoeeh. — Habiendo 
asentimiento se procedió a leur y a ap-obar en 
la forma que se transcribe a continuación el re
ferido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto y duración — Artículo primero:
Con el nombra de Tierras y Bosques '”Los An
des”, Sg declara constituida una Sociedad Anó
nima, qué" se regirá por los presentes estatutos.

’ ARTICULÓ SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de Salta y podrá es
tablecer sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior camo en exterior de la Re
pública Argentina. — ARTICULO TERCERO: 
Se f-ijá, en cincuenta años el plazo de duración 
de la, Sociedad a contar;- desde la, aprobación de 
fistos" estatuios por el Superior Gobierno de la 

. Provincia.
^TIQULO CUARTO.: La Sociedad tiena por 

objeto la; explotación industrial y|o comercial de 
l.o.Sf. p^mluctps, de. la tierra en cualquiera de sus 
estados,' dentro del territorio de la República, 
y a esos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de, opera'-iones comerciales o cívübs para la 
compj.arventa,, transporte y transformación de 
mercaderías.y producios; para la compza->venta, 
subdiyísíóii,. fox estación, urbanización. y fraccio

namiento de bienes inmuebhs, construcción de 
vieviendas yjp edificios de cualquier naturaleza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad, horjzontql; realizar operaciones gana
deras, agrícolas y-, financieras relacionadas, con 
el crédito o con,lá asociación de capitales o de 
empresas,, pudiendo actuar por cuenta propia 
o de^tercercs o en. conjunto con terceros o como 
inteimediarics; b) Constituir sociedades. o. partí 
cipar.- en ellas- u otras • de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir con cualquier ent.dad o per
sona, la.. unióii .o cooperación de sus intereses 
industriales o mercantiles; ti) Gestionar, 'obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias,_ exenciones tributarias,, 'marcas. y. patentes- 
dV-Ejércer -toda ciase de mandatos, representa 
ciones y gestiones de negocios,-- especialmente Pa 
ra .administración, adquisición ■ y enajenación de 
biqnes. .-y...cobranzas, depósitos y cusí odia-de. va 
lorias y mercaderías; e) Dirigir, administrar y 
supervisar empresas o intereses comerciales, in
dustriales, .agrícola-ganaderos o forestales perte 
necientes a terceros; f) Realizar inversiones mo- 
biliarias por cuenta propia o ajena. — Las es
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo; la .Sociedad, celebar todos los actos y 
contratos que-directa'o indirectamente se rela
cionen, con los fines sociales, a juicio del Direc
torio.-?
Capital, acciones, detentares:

ARTICUip. QUINTO; — Se fija en un mi
llón, de .pesos el capital de la Sociedad, dividido 
bn ¿cinco, series, de doscientos mil pesos.—cada 
una— Este capital podrá - aumentarse- ya por

RECTIFICACION DE PARTIDA

N? 15731 — EDICTO: Se hace saber por o- 
cho días que el Sr. Juez de l1-1 Inst, C. y C. 5* 
Nom. Dr. Daniel Ovejero Solá, en los autos: 
“Valdéz Vega, Roberto vs. Fiscal Judicial -Rec 
tificación de Partida”, expte. 992, ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, mayo nueve de 
1957.— Fallo: Haciendo lugar a la demanda. 
En consecuencia, ordeno la rectificación del 
acta de nacimiento de Delina Vega, acta Ns 
378, inscripta nacida el 18 de marzo de 1938- 
Capital, en el sentido de dejar’ establecido que 
el verdadero y legítimo nombre y apellido del 
padre de la misma es Roberto Valdéz Vega y 
no Roberto Vega, como mal figura en la men 
clonada acta.— Cópiese, notifíquese, publíque
se edictos por ochó días en un diario a regir

usoj.de
imqtiyo.de
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emisión de acciones pagaderas en electivos; ya 
emitiendo aciones i.u-xudas en pago de bienes 
o derechos o capitalizando reservas aprobadas 
por la asamblea de accionistas o ei excedente 
de valor que puedan tener los bienes sociales 
sobre el establecido en el último balance e in

ventario general, aprobado por la asamblea de 
accionistas, medíame ei piocedimiento previsto 
en las leyes di la materia. — El Directorio que 
da autorizado para emití nuevas series de ac
ciones hasta completar un capital de cinco mi 
llones de pesos por los procedimientos enuncia
dos, en cuyo caso la ampV ación se formalizará 
por escritura pública, p.e. o cump-.miento de 
los demás requisitos imp-.e -tos por la Bey.

ARTICULO SEXTO: — El capital estará re
presentado por acciones al portador de un va
lor de cien pisos moneda nacional, cada una. 
Mientras no estén totalmente paganas, solo pe 
drán ser trausfe -'dm- con acuerdo de) Directorio.

•ARTICULO SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas series pagad.ras en dinero, mientras no 
estén totalmente suscriptas e integradas en un 
diez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCTAVO: Las cuotas deberán ser 
pagadas en les plazos establecidos en las condi
ciones de la emisión, vencidos los cuales deven 
garán el interés que figen aquellas condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente ¿i. pa
go de la cuota o cuotas vencidas y sus intere
ses o bien declarar moroso al accionista y sin 
necesidad de interpelación judicial proceder a 
la venta en remate, de los derecho!; de los ac
cionistas morosos, en las bolsas de domercio, 
siendo de cuanta de ios suscriptores. los gastos 
.qub esto origine, sin perjuicio de su responsabi
lidad por- el saldo.

ARTICULO NOVENO: — El Directorio está 
facultado para emitir dentro o mera del país 
debentures u otras obligaciones sin garantía, 
con garantía especial o flotante, en cualquier 
clase da moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de precio, interés, amortiza
ción y -otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización. —

ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un presidente, un 
Director-Delegado y un Secretario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Los di
rectores durarán tres años en sus mandato y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. — En 
garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en ei Banco que se designe y 
a la orden de la Scci.dad, cincuenta acciones

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse el Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obl!gateriam'onte una 

. vez al mes. — E' Prcs.drn'e hará la convocato
ria a los otros dos Directores o el Sindico.

ARTICULO DECIMO CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto de, por lo menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que dientro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención del interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 
rio ejercerá la representación legal' de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho del 

f jdigo de Comercio, y podrá-ejecutar, sin li
mitación alguna, tedas las operaciones que ei. 
forma general o especial, esplícita o implícita
mente se consideren comprendidas en el artícu 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse
cuencia, mandatario y|o representante de Ja 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresamente reservado por 
las ieyes o por este estatuto a la resolución 
de la Asamblea. — El Directorio podrá hacer 
teda clase da opera-iones civiles o comerciales, 
firmando p.,.- medio de cus representantes to
dos los contratos y documentos que juzgue ne 
cesarlos o convenientes al electo, s n limita-' 
ción alguna, ya sea por cuenta dé la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de dbntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a)
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y|o reales, o sin; 
ellas, incluso 'de bancos oficiales, tales como 
el de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res, firmando como girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagarés 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes 
públicos o Reparticiories Autónomas Naciona
les; provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebles, semovientes o cualquier 

clase de derechos reales o personales; d) Otor
gar y recibir cualquier clase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de terceros' y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre
sentaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstos en el 
articulo mil ochocientos ochenta y uno del Ce 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co
mercio; f) Resolver todo lo concerniente a la 
emisión o integración de acciones o debentures 
estableciendo las condiciones de cada emisión; 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las leyes, e in

cluso como quere'lante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a, propuesta 
de él, el personal necesario,. d'rteiminando las 
respectivas remuneraciones. — Para Ja amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre
vistas isn los artículos quinto y noveno y se re
querirá el voto favorable de los tres directores. 
El Directorio podrá delegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus funciones ejecutivas en 
el Presidente ■ o el Director-Dblegado o, Geren
te de la Sociedad.

ARTICULO DECIMjO SEPTIMO: La fisca
lización de la Sociedad será ejercida por un 
síndico quién actuará con las facultades pre
vistas por el Código -te Comercio; durará un 
año en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas dr reg:rán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará • por el Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quin 
ce días y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta y tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

ARTICULO- DECIMO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de Ja Sociedad, hasta tres 
días antes de la techa fijada para la realiza
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 

resguardos de hnllari.c depositados en un ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su primera con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aún para los casos previstos en el articu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con ia pre
sencia de accionistas que representen .la mitad 
más uno de' los votos correspondente al capi
tal realizado. — Si tres días antes del señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 
el núm. ro de acciones necesarias para asegu
rar ese quorum, se convocará nuevamente, se
gún lo establee, do. — Solamente a los efectos 
del quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRD.IERO: — Las 
resoluciones de lis Asambleas, incluso en los 
casos de excepción previstos por el .artícuW 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán per la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El 
presidente del Directorio en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la di 3 éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y voto, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
del que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada, dá derecho a un voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como 
fracciones de cien pesos hub’esen jiagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por otro oecionista, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta- an 
te cualquier director de la Sociedad.— 

Balance y distribución de utilidades:
ARTICULO VIGESIMO QUINTO. — Al 

treinta de junio de cada año sb cerrará el ejer 
cicio financiero y el Directorio presentará a la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario general, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con un informe 
del síndico, dentro de los noventa días poste-- 
riores.
, ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego • 
de deducidas las amortizaciones que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiales que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitutivo al de
la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento al Presidente; seis por ciento para los 

demás directores; por por ciento al síndico; tetes 
por ciento en concepto de estímulo, al perso
nal; cinco .por ciento reserva especial; inverti

da en foitestación, para fluctuaciones de precios 
y cambios: ochenta por ciento para los accio
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro • 
de los tres anos de declarados, quedarán incor 
porádos al patrimonio social por la sola expi
ración de dicho plazo. — Disolución.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos tetscientos sesenta y nueve 
y trescientos, setenta del Código de Comercio 
y su liquidación se practicará por una comisión 
formada por el Directorio y el síndico, la cual, 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. — Se aprueba 
así mismo como parte final del artículo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán sor emitidas 
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én láminas de una, diez y múltiplo de diez ac
ciones, suscriptas éstas, asi como los certifica
dos provisorios por tres directores. En este 
estado, el Presidente iiivita a suscribir las ac
ciones correspondientes a la primera serie de 
doscientos mil pesos moneda'' nacional, pagade 
ras diez por ciento en este acto y el resto del 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez 
que dea acordada a la Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en el Regis
tro Público de Comercio.’— Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los presentes ■ acordaron 

suscribir acciorl.s, hasta completar la primera 
serie y abonar el diez por siento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Banington, un 
mil. novecientos diez acciones; don Víctor Van 
Cawlaert, diez accionas, don Davil J. Abay, 
diez accionas; don Víctor C. Alema-ndi, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones; don "Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhc, diez ac
ciones; don Carlos Alberto Otero, diez accio

nes; don Benjamín José Figueroa, diez accio
nes y don Emilio R. Biagosch, diez acciones. 
Acto continuo se procedió a ulegir el primer di 
rectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código de. Comercio 
suitando electos, para presidente don Jorge 
y lo dispuesto por los presentes estatutos, re-
Barrington; Director-Delegado don David J. 
Abay y Secretario don Víctor Van Cawlaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta la Sociedad.- Por 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl 
Fiore Moules-Así mismo y a propuesta del se
ñor Presidente, !o>; presontes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los se1- 
uores Víctor Van Cawlaert y Emilio R, Bia- 
gosch par que conjunta, separada o alternati
vamente, i’-.alicen todas las gestiones que fue
ren menester para. la obtención del decreto a- 
cordáiidole personería .'jurídica a la Sociedad y 
acepten en su nombra cualquier modificación 
que los poderes públicos exigiesen como previa 
al otorgamiento d? la personería jurídica a lo 
dispuesto isn estos Estatutos.- Los presentes au
torizan a los señores miembros don Jorge Ba- 
rrington, don Dav:d J. Abay y don Víctor Van 
Cawlaert para que suscriban la presente acta 
que deberá ser presentada a la autoridad com
petente -de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus fiamas por escribano público y no 
siendo para más, de levantó la reunión a las 

veinte horas de la fecha ya expresada-Jorge 
Barrington, David J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, cebo de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y siet):-Ccrtifico que las firmas que an
teceden y dicen: David J. Abay, George Bar 
rrington y Víctor Van Cawlaert, son autén- 
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 

— Salta, catorcte de Marzo de mil novecien

tos cincuenta y siete-Deereto número seis mil 
novecientos cincuenta y uno-Mmisterio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Exp Hílen
te número cinco mil seiscientos noventa y dos 
Barra cincuenta y siete-Visto este expediente 
en el que Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima de esta ciudad solicita el 
otorgamiento de personaría jurídica, previa a- 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 
llenado las exigencias del artículo trecientos 
diciocho del Código de Comercio y demás re
quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decreto número quinientos 
sesenta y tres, guien, G, guión, novecientos cua 
renta y tres, as-mismo se ha dado cumpli
miento al pago del impuesto establecido por 
D'creto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno, en su articulo diecinueve, apar-' 
tado octavo, inciso a); y atento a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a fojas catorce y a lo dic
taminado por. el Sr. Fiscal-de Estado a fojas ca 
torce vuelta, El Interventor Federal de la Pcia. 

de Salta, decreta.: Art. 1?: Apruébansle los es
tatutos de Tierras y Bosques '‘Los Andes”, So

ciedad Anónima, de qsta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ta de estos obrados, acordándosele Ja perso
nería jurídica solicitada.— Articulo Segundo: 

Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Chulés, extiéndanse los testimonios que 
03 soliciten en el sellado que fija el decreto ley 
número trescientos sesenta y mío.— Artículo 
Tercero; Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y arehivesa —Lastra—Del 
Campo— Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública— Es copia— Miguel Santiago 
Maciel, Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública-.— Concuerda con sus pie
zas originales que corren agregadas de fojas 

dos a ocho y quiii-e en el expediente número 
cinco mil seiscientos noventa y dos, año mil 
novecientos cincuenta y siete, Caratulado “Tie 
iras y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anóni
ma”, de esta ciudad, solicita aprobación de sus 
estatutos sociales y el otorgamiento de la per
sonería jurdica”, tramitado ante . el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica, por 
intermedio de la Inspección de Sociedades Anó 
nima-s, Comerciales y Civiles día la Provincia, 
de Salta.— Para el interesado- Se expide este 
primer testimonio, redactado en ocho hojas de 
papel sellado administrativo provincial de tres 

pesos moneda nacional, cada uno, de conformi
dad a lo establecido por la ley impositiva dél 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 
ta y uno, en la ciudad de Salta, a los veinti
siete días del mes de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.— Julio R. Zambrano— Hay 
dos sellos”.— Es copia fiel de los instrumentos 
qub se me exhiben y que protocolizo en esta 
en ocho fojas útiles, doy fé.— Previa lectura 
y ratificación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al

berto Cornejo y don Alberto López Cross, ve
cinos hábiles, db nú conocimiento, . doy fé.— 
Queda esta escritura otorgada en nueve sellos 
notariales numerados correlativamente ñesde el 
cuarenta y ocho mil cuatenta al cuarenta y o- 
chc mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri

tura que termina al folio trescientos noventa y 
tres de este protocolo.— Van Cawlaert Astrada. 
Tgo: A. López Cross.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozco.— Es copia- fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fé.— Para el in
teresado expido este primer testimonio, que se
llo y firmo’en Salta, en la fecha de su otor
gamiento.—
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TRANSFERENCIA de cuotas sociales

N’ 15718 — PRIMER TESTIMONIO.' — ESCRI
TURA NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES. — En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a los ocho- días del mes de Junio 
dé mil novecientos cincuenta y siete; ante mí 
ROBERTO DIAZ, el escribano autorizante, ti
tular del Registro número veintisiete y testi
gos que suscribirán, COMPARECEN: .por una 

parte, el señor GUSTAVO FISCEER, casado en 
primeras nupcias, domiciliado en el paseo Güe- 

diev y siete, y por la otra parte, los seño
res: JOSE RAMON OTERO y LUIS ARNAL- 
DO OTERO, casados en primeras nupcias,, con 
domicilio en la calle Pedro A. Pardo trescientos 
cincuenta y seis, todos los comparecientes ar
gentinos, mayores de edad, capaces,. db iñi co
nocimiento, doy fé, y dicen; Que) con fecha do
ce dé Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco, mediante . escritura que autorizó el es
cribano Sergio Quevedo Cornejo, de cuyo testi
monio se tomó- razón en el Registro Publico de 
Comercio, al folio trescientos setenta y siete, 

asiente tres mil trescientos cincuenta y tres del 
libro veintiséis d¡e “Contrates sociales”, los di- 
.centes constibuykn una .sociedad que gira en es
ta plaza bajo la razón social de “OTERO Y 

'COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, con un capital de Tres-, 
cientos setenta mil pesos moneda nacional, 
aportado- por los sc-ciós en la proporción de 
ciento veinte cuotas de un mil pesos cada una, 
portel señor José Ramón Otero, cien cuotas el 
socio Luis Ama-Ido Otero, y ciento cincuenta 
cuotas, el señor Fischer; -cuya sociedad se con
vino a tres años, prorrogadle por otro período 
igual. — Que habiéndose convenido la transfe
rencia o cesión cte las cuotas pertenecientes a-1 
señor Fischer, vienen por este instrumento u 
ejecutarlo en los siguientes términos: PRIME
RO: —1 El señor Gustavo Fischer,, CEDE Y(, 

■' “NSFIERE a fajvor de los slsñores José Ra
món y Luis Arnaldc ü’.sro, las ciento cincuen
ta acciones o cuotas, equivalentes a ciento- cin
cuenta mil pesos moneda nacional, que tiene 
integradas en. la soci.dad “OTERO Y COMPA
ÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA”,. — SEGUNDO. — Cede asimismo a 
los señores Otero, las utilidades resultantes del 
ejercicio económico-Lnansiero que comenzó el 
día primero de Enero del año en curso, asi 
como cualquier derecho o haber social que co
mo socio le corresponda o pudiere corresponder
ía; siendo de advertir que se ha prescindido de 
inventario o balance, asumiendo los cesiona
rios o adquirentes cualquier responsabilidad, 
tanto ten los beneficios o quebrantos que pu
diera arrojar el ejercicio. — TERCERO: Esta 
cesión la realiza Por el precie total de DOS
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
pagaderos así: ciento diez mil pesos que el ce? 
dente recibe ahora .en efectivo de los cesionarios, 
por lo que les otorga recibo y carta de pago, 
y el saldo, esto es, la cantidad de noventa-mil 
pesos, se abonará mediante cuotas mensuales de 
diez mil pesos cada una, comenzando a hacer
se efectivas, a partir del día cinco de Julio del 

. año en curso, y así sucesivamente el mismo día 
de los meses subsiguientes, hasta su cancela
ción. El saldo no devengará interés. — CUAR
TO: En consecuencia, don Gustavo Fischer, 
TRANSFIERE a favor de los señores Otero, Jas 
cuotas sociales y los beneficios presuntos, subro
gando a los cesionarios en todos sus derechos 
y obligaciones, sin hacer reserva alguna que

restrinja la transferencia. — QUINTO: El sal
do...de precio se documenta en nueve pagarés, 
que libran los señores Otero a la orden dél se
ñor Fischer, con vencimentos y cantidades coin 
cidentes con las cuotas y de conformidad a lo 
pactado en la. cláusula tercera. — CERTIFICA
DO: Por el informe qul3 agrego a esta escritu
ra-, expedido por el Departamento Jurídico ba
jo número tres mil ciento veintisiete, da fecha 
cuatro del conienib, se a.redita: one el ccden- 
te no se encuentra inhibido. — ACEPTACION
Y MODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Los señores Otero, a su vez, dicen; l> que acep
tan la cesión de cuotas que a su favor realiza 
el señor Gustavo Fischer; II) que la adquisi
ción la realizan en la proporción de setenta 
cuotas cada uno, con igual participación en las 
presuntas utilidades o quebrantos del ejercicio 
a cerrarse. — Terminan diciendo los señores, 
Otero que en mtérito a la adquisición del haber) 

social del señor Fischer, con lo cual se opera,1 
su retiro como socio del ente “OTERO1 Y| 
COMPAÑIA”, los dicentes disponen Ja modifi
cación de las cláusulas quinta, octava del con
trato social, modificación parcial que determí-, 
"nian así:,.. “QUINTA: La dirección y admi- 
“nistración de la sociedad será ejercida indis- 
“ tintamente por los señores José Ramón y Luis 
“Armando Otero, en el carácter gerentes, 
“¡quines usarán la firma social, a cuyo fin de-
“bajo del sello-membrete del ente social, usa- 
“ rán su- firma personal. — El mandato de 'ad- 
“ministración comprende las facultades que sur 
“gen de la ley nacional ónice- mil seiscientos. 
“ cuarenta y cinco, y diel Código de Comercio,
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“y ^además las siguientes:... Quúdan vigentes 
“las facultades especificadas en la cláusula a 
“partir de ¡...efectuar contratos de transpor
tes, etc. etc..,.. Octaiva. — El resfto de las utl-

''lidad.es fie distribuirán entre los socios Otero, 
“en proporción a sus respectivas cuotas, sopor- 
“ tandb las pérdidas en el caso eventual que la 
“hubiere en la misma- proporción...” Quedan 
“vigentes todas aquellas cláusulas que expre- 
“ sámente no haryan sido materia de mcd'fica- 
ción parcial, codicionándose el contrato a la' si

tuación que determina la presente cesión. — 
liúda, ia firman con 1 . more.: \ ’ctor Ones-
ti y Manuel de la Hoz. vs • nos, capaces, de mi 
conocimiento, testigos del a'.to, del cual y del 
contenido de esta escrituro, doy fé. — Se re
dactó Ja presante en tres sellados notariales nu
merados sucesivamente desde el cincuenta y 
ocho mil quinientos veintinueve al cincuenta y 
ocho mil quinientos treinta y uno, siguiendo a 

la que con el núme'o anterior termina al folio 
set:cientos once. — GUSTAVO FISCHER. — 
J. R. OTERO. — L. A. OTERO. — Tgo; Víc
tor (Onesti. — Tgo: Manuel de la Hoz. — AN
TE EH: ROBERTO DIAZ. — Sigue mi sello 
notarial.

CONCUERDA cc-n la eseritura matriz, doy 
íé. Para los compradores expido' este primer tes
timonio que finno y ddlo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. — Raspado: cinco de Ju
lio dél año en curso. Vale.

ROBERTO DIAZ 
Escribano Público
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DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 15729 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber al comercio y terceros en gene 

ral que ante el suscripto escribano se. tramita 
la Disolución de la sociedad comercial colecti 
va “De Francisco Hermanos”, con domicilio 
en esta ciudad Avda. San Martín y calle Pelle- 
grini; tomando el socio Víctor De Francisco 
a su cargo el activo y pasivo. Salta, Junio 24 
de 1957.

Roberto Díaz — Escribano Público -Salta- 
Mitre 473.—
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ÍJONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N» 15734 CONVOCATORIA DE ACREEDORES
En el Expte. N? 1867|56 el señor Juez de 

3» Nomnación en lo Civil y Comercial: De
clara abierta el juicio de Convocatoria de A- 
cresdores de José Resina Nieto, cita a sus a- 
creedores para que dentro de 30 días presenten 
ai Síndico, Contador Rubén Darlos Andrés 
Cardón los jusff’oaúv.-,^ de sus créditos; seña
la el día 19 de agosto de 1957 a horas 9,30 pa
ra la junta de verificación de créditos la que 
se realizará con los acreedores presentes.— 
SALTA, 19 de Junio de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario
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áé SÉ JUNIO »S 105?

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 15703 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se hace saber por el término legal, que Rosa 

Velarde transfiere a favor de José Corrado, am
bos domiciliados en Rosario de L-erma. de esta 
Provincia, el negocio denominado Hotel Tirol, 

sito en 9 de Julio entre Luis Güemes y Leandro 
N. Alem, de Rosario de Lerma, libre de pasivo. 
—Oposiciones ante esta escribanía, Av. Belgra- 
no 466, teléfono 5506. —Juan Pablo Arias. —Es
cribano.
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N? 15714 — COOPERATIVA DE CONSUMO
DEL PERSONAL DE MINISTEESOS

NACIONALES
—¡El liquidador de esta Cooperativa hace sa

ber a los.socios que se encul.ntra a su disposi
ción el Balance y Licitud-ación final, en el lo
cal sito en General Güemes 1147149 de' Salta, 
por ocho días parentorios, donde podrá ser re
visada en el hoian-o de 8 a 12 y de 14 a 18 
horas. — Transcurrido ocho, dias a partir de la 
última publicación y si no fuere observada, que
dará apretada de pleno derecho. — En este ca
so, se precederá a distribuir el remanente en
tre los socios acreedores, hasta la terminación 
total, al día siguiente de ser aprobada y por 
diez días. — Edictos por cinco días en “Norte”, 
“Tribuno” y BOLETIN OFICIAL.

SALTA, Junio 21 de 1957.
JORGE PELLEGRSNI

Liquidador
e) 24|6 al 28|6|57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 15740 — CIRCULO FRIULANO DE SALTA 
Asamblea General Ordinaria

Por la presente se convoca a los Señores So
cios a la Asamblea General Ordinaria para el 
día 30 de Junio de 1957 a las 10 horas para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
-'9 Memoria y Balance
2? Renovación total de la C. Directiva.
3’ Designación de Presidentes Honorarios
4? Formación de una cooperativa de consumo 
Francisco lacuzzi — Presidente
Duilio Lusa-rdi — Secretario.

e) 26)6)57

N? 15675 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadería — Campo 

Santo, (Salta) F. C. N. G. B. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS

■_______ _ ; • rAÓ- f 2 5 ?

CONVOCATORIA
En cumplimiento de las disposiciones estatu

tarias, se cita a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a ¡realizarse el 
17 de Julio de 1957, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19 Consideración de la Memoria, Balance Ge
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas é 

Inventario correspondiente al 3er. ejercicio ven 
cido el 31 de Marzo de 1957 y respecti
vo informe del Síndico’.

o
2’ Distribución de utilidades.

39 Elección de tres (3) Directores Titulares 
y tres (3) Directores Suplentes.

49 Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
co Suplente para el Ejercicio 1957)58.

59 Designación de dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones en la secretaría de la 
Sociedad, para cbtcner el boleto de entrada.

Se reguega a los señores Accionistas se sir 

van recoger a partir del día 4 del próximo mes 
de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956|57.

Salta, 13 de Junio de 1957.
EL DIRECTORIO

e) 13|6 al 5| 7 |57.

A V I S O S

A LAS &-ÍLNWIFALIDADSS

De acner.io «4 dmne N’ 5645 d®: lt,7i-i4 etí 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
loa balancea trimestrales, los qua pozarán ño 
la bonificación establecida por el 'Decreto’tí’ 

áe IS do Abril ríe 1948__

A LOS RUSORIPTORES

!?<■ recuerda que le?1 euscrípciones a] BGt.T?.- 
TIN OFICIAL, hrriv ser renovadas en N 
sn«< de en vencímirato

A LOS AVISADORES

La primera publicación fie los e-dsos ítobt 
wt controlada pnr ’oi !.iieresado- s r!u d4 
salvar au tiempo oportuno cualquier- errar es 
que se hubiere inenrriáo.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCL4BIA

e SALTA 

1957

lidad.es

